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PRÓRROGA NÚMERO DOS (02) AL CONTRATO 364 DE 2010 CELEBRADO ENTRE EL
INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES ANTIOQUIA -INDEPORTES ANTIOQUIA- Y
SEGURIDAD RECORD DE COLOMBIA LTDA, "SEGURCOL".

Entre los suscritos JULIO ROBERTO GÓMEZ GAITÁN, mayor de edad idpnfificado con cédula de
ciudadanía número 71.589.118, quien actúa en su calidad de Gerente y Representante Legal del
Instituto Departamental de Deportes de Antioquia, establecimiento público del orden departamental
creado mediante la Ordenanza BE del 1 de marzo de 1996, que en adelante se llamará
INDEPORTES y ADA LUZ BONILLA LOPERA, mayor de edad identificada con cédula de
ciudadanía número 52.077.683, debidamente autorizada, actuando en representación legal de
Seguridad Record de Colombia LTDA, "SEGURCOL", con NIT 890.911.972-2, y quien para efectos
de este acto se denominará EL CONTRATISTA, se ha convenido suscribir la presente prórroga, que
se regirá por las siguientes consideraciones:

Que entre INDEPORTES ANTIOQUIA y SEGURCOL, se suscribió el 19 de Octubre de 2010,
contrato número 364, cuyo objeto es: "Prestación de servicio de vigilancia y seguridad para
el personal y los bienes muebles e inmuebles de propiedad de INDEPORTES ANTIOQUIA y
de los que legalmente sea responsable para sus sede administrativa ubicada en la calle 48
N° 70-180 en la ciudad de Medellín"
Que el valor del contrato corresponde a la suma de CIENTO DIEZ Y NUEVE MILLONES
TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS
($119.348.951) ml, IVA incluido.
Que el 21 de Septiembre se suscribió adición al contrato por la suma de CUARENTA Y SEIS
MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y TRES OCHOCIENTOS VEINTE PESOS
($46.593.820) ml, IVA incluido, además se prorrogó hasta el día el 31 de Diciembre de 2011.
Que mediante Comunicado interno número 13416 del 28 de Diciembre de 2011, el
funcionario Rubén Darío Vélez Ángel, solicitó prórroga al contrato número 364 de 2010,
argumentando "que el día 21 de septiembre de 2011 se adicionó por $46.593.820 y se
prorrogó hasta el 31 de diciembre de 2011, el contrato N° 364 de 2010; el valor de la adición
cubre no solo el pago de los servicios contratados durante la vigencia del 2011 sino que
también permitirá cumplir con el pago de las obligaciones que el contratista nos preste hasta
el 05 de febrero de 2012.

En mérito de lo expuesto las partes ACUERDAN:

CLÁUSULA PRIMERA.- Prorrogar el plazo del contrato número 364 de 2010, hasta el 05 de febrero
de 2012.

CLÁUSULA SEGUNDA.- La presente prórroga se perfeccionará con la firma de las partes, para su
legalización se requiere que EL CONTRATISTA allegue:

La modificación de la garantía única de cumplimiento.
Publicación en la Gaceta Departamental, la cual se entenderá cumplida con la presentación
del recibo de pago por parte del CONTRATISTA.
Presentación de paz y salvo de aportes a los regímenes de seguridad social en salud,
pensiones y otros.
Entrega de los Certificados de Responsabilidad Fiscal y de antecedentes Disciplinarios.

CLÁUSULA TERCERA.- Las demás cláusulas del contrato inicialmente suscrito continúan vigentes
en los términos pactados.
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quebrada La Honda. 3.13. Que el proyecto del intercambio vial en la calle 77 sur, del cual
ya se tienen los diseños de detalles y se constituiría en una importante solución para la
movilidad entre los municipios de Sabaneta y La Estrella conectando la Autopista Sur, la
avenida Regional y Las Vegas en ambos sentidos y que permite el paso de la extensión al
sur de la línea A del metro hasta la estación La Estrella, e incluso contempla la futura
integración con el sistema Metroplus, no cuenta a la fecha con el presupuesto necesario
debido al incumplimiento de los aportes por parte de la Nación. 3.14. Que ante esta
situación, y en atención al avance del proyecto de la extensión de la línea A del Metro
hacia el sur, que ejecuta la Empresa de Transporte Masivo del Valle de Aburrá Limitada,
conjuntamente con la Gobernación de Antioquia y el Área Metropolitana del Valle de
Aburrá, acordaron que era necesario construir una solución temporal a la altura de la calle
80 sur ante el cierre del puente existente en la 77 sur, el cual permita mantener el flujo
vehicular entre los municipio de Sabaneta y La Estrella y el empalme de la vía del metro
hasta la nueva estación. 3.15. Que para tal fin el pasado 25 de abril de 2011, se firmó
entre las partes la modificación N° 3 al Convenio con la cual se amplió el alcance del objeto
para incluir los estudios, los diseños, la construcción, coárdinación, supervisión y dirección
técnica del puente sobre el río Medellín a la altura tela calle 80 sur entre los municipios
de Sabaneta y La Estrella, incluyendo sus respectíVas vías de acceso, la negociación y
compra de los predios y la relocalización de redés de servicios públicos, con un tiempo
estimado de seis (6) meses y haciendo uso dejos recursos aun disponibles de los aportes
realizados por el DEPARTAMENTO y el ÁREA. 3.16. Que actualmente la Empresa está
adelantando el proceso de contratación para la construcción del puente sobre el río a la
altura de la calle 80 sur incluyendo sus veas de acceso, esperando dar inicio a la obra en el
mes de diciembre y finalizar su constROCión en el mes de abril de 2012. 4. Que por las
razones anteriormente expuestas y 0:15siderando que el plazo de ejecución del Convenio
finaliza el 21 de diciembre de 2014;se hace necesario prorrogar el plazo del Convenio
hasta el 30 de agosto de 2012, ep` ñ el fin de amparar las actividades objeto del Convenio
aún en ejecución e incluir el tieffipo necesario para la liquidación. 5. Que como aval de las
consideraciones anteriores, sé cuenta con solicitud radicada por parte de LA EMPRESA,
ante las dependencias del ÁREA bajo el N° 021879 del 15 de noviembre de 2011, en la
cual solicita la ampliación del Plazo del Convenio. 6. Que la Prórroga solicitada no requiere
Adición de Aportes, ya que existen recursos financieros disponibles para acometer las
obras requeridas. 7. Que en consecuencia las partes:

ACUERDAN

PRIMERA: Realizar la Prórroga N° 1 al Plazo del Convenio de Asociación N° 463 DE 2009
(ÁREA) - 2009-CF-20-347 (DEPARTAMENTO) - CN-2009 — 0273 - RAD. 2995
EMPRESA), suscrito entre el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, LA EMPRESA DE
TRANSPORTE MASIVO DEL VALLE DE ABURRÁ LIMITADA Y EL AREA
METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRA, hasta el 30 de agosto de 2012.

SEGUNDO: La presente Prórroga no comporta adición de aportes al Convenio.

TERCERO: LA EMPRESA deberá publicar la Prórroga N° 1 en la Gaceta Municipal de
Medellín y en la Imprenta Departamental de Antioquia, requisito que se entiende cumplido
con el pago de los derechos correspondientes.

CUARTO: Todas las demás cláusulas consagradas en el Convenio de Asociación N° 463
DE 2009 (ÁREA) - 2009-CF-20-347 (DEPARTAMENTO) - CN-2009 — 0273 - RAD. 2995
(EMPRESA), con sus Modificaciones continuarán vigentes.
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QUINTO: La presente prórroga se entenderá perfeccionada con la suscripción de éste
documento por las partes.

Para constancia se firma en la ciudad de Medellín a los Siete (7) días del mes de
Diciembre de Dos Mil Once (2011).

CONTRATO:
CONTRATANTE:

CONTRATISTA:
OBJETO:

VALOR:
DURACION:

2012-SS-33 0 0 1
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA-FABRICA DE LICORES Y
ALCOHOLES DE ANTIOQUIA.
CONSORCIO LICORES DE LA SABANA Y OTROS.
CONTRATAR LA VINCULACIÓN PUBLICITARIA EN LAS
CORRALEJAS DE SINCELEJO 2012.
$245.000.000 INCLUIDO IVA.
DESDE LA FIRMA DEL ACTA DE INICIO Y HASTA EL TREINTA Y
UNO (31) DE ENERO DE 2012.

Entre los suscritos a saber, MARÍA EUGENIA ESCOBAR NAVARRO, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 42.876.775, Gerente Encargada de la Fábrica de Licores y
Alcoholes de Antioquia mediante Decreto No. 0076 del 3 de enero de 2012, facultada
para contratar con base en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 del 2007 y sus decretos
reglamentarios y de conformidad con el Decreto 0007 del 2 de enero de 2012 delegada
para celebrar el presente contrato, de una parte que para efectos de este contrato se
denominará el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA FÁBRICA DE LICORES Y
ALCOHOLES DE ANTIOQUIA y ALVARO LALINDE HERRERA, identificado con la
cédula de ciudadanía N° 8.310.189, Representante Legal del CONSORCIO LICORES DE
LA SABANA LTDA Y OTROS, con NIT 811012039-0 y matrícula mercantil No. 00019606
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del 18 de marzo de 1998 y renovada el 29 de marzo de 2011, constituido por documento
privado el día 8 de octubre de 1997, ante la Notaría Única de Sabaneta, estableciendo un
término indefinido de duración del Consorcio mediante anexo al documento de
constitución de fecha 1° de septiembre de 2003, de la otra parte que continuará
llamándose EL CONTRATISTA, se elaborará el presente contrato, de acuerdo con el
artículo 2° numeral 4° literal G de la Ley 1150 de 2007, así como el artículo 81 del
Decreto 2474 de 2008 y previa autorización del Comité Interno de Contratación del 11 de
enero de 2012. En razón de lo anterior, este, contrato se regirá por las siguientes
cláusulas: PRIMERA. OBJETO: Contratar la vinculación publicitaria en las Corralejas de
Sincelejo 2012. SEGUNDA. VALOR: El valor del presente contrato se estima en la suma
de DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ML. ($245.000.000)
incluido IVA. TERCERA. FONDOS Y APROPIACION PRESUPUESTAL: EL
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA FABRICA DE LICORES Y ALCOHOLES DE
ANTIOQUIA, atenderá el pago del valor correspondiente a este contrato de acuerdo con
la disponibilidad presupuestal No. 3700007068 del 11 de enero de 2012. CUARTA.
FORMA DE PAGO: EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA FÁBRICA DE LICORES Y
ALCOHOLES DE ANTIOQUIA, efectuará el pago en una (1) sola cuota, previa
presentación de los respectivos soportes, de la certificación de recibo a satisfacción
emitida por el interventor del contrato y de la factura correspondiente, la cual será
cancelada dentro de los treinta (30) días siguientes a su presentación debidamente
radicada en el Centro de Administración Documental de la FABRICA DE LICORES Y
ALCOHOLES DE ANTIOQUIA, y siempre que se hayan aportado las garantías exigidas
dentro del plazo fiado en la cláusula de las obligaciones del contratista. PARAGRAFO.
Los días para el recibo de las facturas serán los lunes, miércoles y viernes en el horario
de 8:00 a.m. a 11:00 a.m. y sólo hasta el día 27 de cada mes. QUINTA. PLAZO DE
EJECUCION, SUSPENSIÓN Y PRORROGA: El plazo para la ejecución del presente
contrato es desde la firma del acta de inicio y hasta el treinta y uno (31) de enero de
2012, el cual podrá suspenderse por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito o
prorrogarse si se considera necesario; en ambos casos de común acuerdo entre las
partes debiendo informarse tal hecho a la aseguradora para ajustar la garantía única.
SEXTA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 1) Cumplir con la propuesta presentada
a la Subgerencia de Mercadeo y Ventas. 2) Patrocinar y publicitar los productos de la FLA
en las actividades promocionales durante las fechas de los eventos del mes de enero de
2012. 3) Garantizar la venta de los productos de la FLA en las actividades promocionales
durante los días del evento. 4) Garantizar que los proveedores cumplan con la
programación, horarios, calidad de cada una de las actividades. 5) Ubicar la imagen de
los productos de la FLA los diferentes días del evento. 6) Entrega de material P.O.P., en
los eventos y/o sitios de consumo. 7) Presentar un informe a la Subgerencia de Mercadeo
y Ventas de la Fábrica de Licores y Alcoholes de Antioquia, dentro de los treinta (30) días
calendario siguientes a la finalización del evento, en el que se determine la inversión
realizada por cada actividad o concepto publicitario con su respectivo valor, a objeto de
proceder con el reconocimiento del pago. Dichos informes deben tener como respaldo
facturas y demás documentación que pueda certificar la inversión realizada. 8) Para la
implementación de las estrategias consignadas en la propuesta que dieron lugar al
presente contrato, es de obligatorio cumplimiento las disposiciones que se encuentran en
el instructivo de publicidad. 9) Invertir el 100% del valor total asignado en la programación
de las fiestas, publicidad en medios masivos (sonido, planta eléctrica y otros,
agrupaciones musicales, luces, tarima y logística). 10) El contratista deberá garantizar el
cumplimiento a la normatividad legal aplicable al producto y/o servicio relacionado con el
objeto contractual en materia ambiental, de seguridad física, de seguridad industrial y
salud ocupacional, de inocuidad para el producto e insumos constitutivos, de comercio
nacional e internacional y demás requisitos asociados. En lo particular deberá acatar y
velar por el cumplimiento de las políticas, normas y procedimientos del Sistema de
Gestión de la Calidad Integral de la FLA. 11) Presentar las pólizas exigidas en el contrato
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contrato, cuya vigencia será igual al plazo del mismo. 4) Pago de salarios, prestaciones
sociales e indemnizaciones: Equivalente al cinco por ciento (5%) del valor del contrato
por el término del contrato y tres (3) años más. PARAGRAFO 1. Esta garantía consistirá
len una póliza expedida por una compañía de seguros legalmente autorizada para

funcionar en Colombia, la cual deberá presentarse debidamente extendida y firmada por
el tomador, dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la suscripción del contrato.
PARAGRAFO 2. En caso de que el presente contrato se adicione, prorrogue o en
cualquier otro evento en que fuere necesario, EL CONTRATISTA se obliga a modificar las
garantías a que se refiere esta cláusula. PARAGRAFO 3. La garantía única deberá
constituirse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato.
De no presentarse la garantía respectiva en éste término sin causa justificada, el
contratista se hará acreedor a una multa equivalente al medio por ciento (0.5%) del valor
del contrato por cada día de mora, la cual será impuesta por el Departamento de
Antioquia — FLA, mediante Resolución motivada y podrá ser deducida de las sumas que
el Departamento de Antioquia — FLA le adeude por cualquier concepto o cobrarse
mediante jurisdicción coactiva. (Decreto Departamental No. 2305 de 2010). PARÁGRAFO
4. Una vez transcurrido el término de treinta (30) días hábiles contados a partir de la
suscripción del contrato sin que se hubiere constituido la garantía sin causa justificada o
si el contratista se negare a constituirla, el Departamento de Antioquia — FLA, podrá
declarar el incumplimiento del contrato en los términos de la parte final del inciso 2 del
artículo 17 de la Ley 1150 de 2007. DÉCIMA TERCERA: SUPERVISION Y VIGILANCIA:
EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA FÁBRICA DE LICORES Y ALCOHOLES DE
ANTIOQUIA, supervisará y vigilará la ejecución del contrato a través de la Profesional
Universitaria de la Subgerencia de Mercadeo y Ventas de la FABRICA DE LICORES Y
ALCOHOLES DE ANTIOQUIA. DECIMA CUARTA. CLAUSULA PENAL. Si se llegare a
suceder el evento de incumplimiento total de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA,
deberá pagar a título de cláusula penal pecuniaria, el valor equivalente al cinco por ciento
(5%) del valor del contrato, que se hará efectiva directamente por EL DEPARTAMENTO
DE ANTIOQUIA -FABRICA DE LICORES Y ALCOHOLES DE ANTIOQUIA, previo
requerimiento, con base en el presente documento, el cual presta mérito ejecutivo.
DECIMA QUINTA. INDEMNIDAD: El contratista asume la obligación de mantener
indemne al Departamento de Antioquia — Fábrica de Licores y Alcoholes de Antioquia, por
concepto de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las
actuaciones del contratista. DECIMA SEXTA. EQUIDAD Y GÉNERO. De conformidad
con la Ordenanza No. 03 del 14 de mayo de 2010, mediante la cual se establece con
carácter obligatorio la transversalidad de género en el Departamento de Antioquia, es
deber del contratista velar porque dentro de la ejecución del contrato y siempre que las
condiciones lo permitan, se vinculen mujeres en igualdad de condiciones laborales y
salariales y propender así por la equidad de género, DÉCIMA SEPTIMA. DOCUMENTOS:
Quedan incorporados y son parte integrante de, este contrato todos los documentos
presentados por EL CONTRATISTA con su respectiva propuesta, el estudio previo, CDP,
comité de contratación de la FLA, y los demás documentos que se suscriban y elaboren
durante su desarrollo. DÉCIMA OCTAVA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION: El •
presente contrato se entiende perfeccionado con lasuscripción; para su ejecución se
requiere de la expedición del correspondiente registro presupuestal, la publicación del
contrato en la Gaceta Departamental y la aprobación de la Garantía Única. DÉCIMA
NOVENA. LIQUIDACION: La liquidación del presente contrato se hará de común acuerdo
entre las partes de conformidad con el artículo 11 deja Ley 1150 de 2007. VIGÉSIMA.
tEGALIZACION: Al presente contrato una ve; perfeccionado se deberán anexar los
siguientes documentos para su legalizaóión: 1) Registro Presupuestal. 2) Formulario de la
Garantía Única debidamente aprobado. 3) Recibo de pago de la Publicación del contratoen la Gaceta Departamental. 4) Reporte de consulta de no ser responsable fiscal. 5)
Constancia de encontrarse el CONTRATISTA a Paz y Salvo con el pago de aportes



ANTIOQUIA - GACETA DEPARTAMENTAL 

paratiscaies, sistemas de salud y pensiones de sus empleados. PARAGRAFO. El
Interventor del contrato deberá solicitar al contratista que acredite que se encuentra al día
en el pago de aportes relativos al sistema de seguridad social integral y parafiscal para la
realización del pago, so pena de incurrir en causal de mala conducta, de conformidad con
lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. VIGESIMA PRIMERA.
PUBLICACIÓN: El presente contrato se publica en el SECOP — www.contratos. q ov.co de
conformidad con el artículo 8 del Decreto 2474 de 2008. VIGÉSIMA SEGUNDA.
DOMICILIO: Para todos los efectos pertinen 	 en el desarrollo del presente contrato, se
fija como domicilio la ciudad de Itagüi

Para constancia se firma en Itagüí, a los
N° 160058 1 Vez
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CONTRATISTA:	 MARTA CECILIA TRIVIÑO DELGADILLO

CONTRATANTE:	 INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE ANTIOQUIA
-IDEA-

OBJETO:	 CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE SOBRE LA
QUEBRADA HONDA - MUNICIPIO DE CARCASI -
DEPARTAMENTO DE SANTANDER

VALOR:	 TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES
TRESCIENTOS SETENTA MIL NOVECIENTOS
VEINTISÉIS PESOS ($381'370.926), IVA INCLUIDO

PLAZO:	 CINCO (5) MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA
SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO

Los suscritos, MARISOL OROZCO GIRALDO, identificada con cédula de ciudadanía N° 43.272.512,
Secretaria General del IDEA, nombrada mediante Resolución de Gerencia No. 0486 del 08 de noviembre
de 2010, delegada para contratar mediante Resolución de Gerencia 0397 del 15 de septiembre de 2011 y
como tal, actuando en representación del Instituto para el Desarrollo de Antioquia -IDEA-, entidad
descentralizada del orden Departamental creada por la H. Asamblea Departamental de Antioquía, •
mediante Ordenanza 013 de 1964, con NIT No. 890.980.179-2, debidamente facultada conforme a lo_ _
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dispuesto por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, y sus Decretos Reglamentarios, la Resolución 090 de
agosto 11 de 2000 emanada de la H. Junta Directiva del Instituto, las cuales forman parte integrante del
presente contrato, quien en adelante se denominará EL -IDEA-; y MARTA CECILIA TRIVIÑO
DELGADILLO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 35.461.220 de Usaquén, y quien en adelante
se denominará EL CONTRATISTA; hemos acordado celebrar el presente contrato previas las siguientes
consideraciones: 1) Que el Instituto para el Desarrollo de Antioquia —IDEA- suscribió con el Instituto

\Nacional de Vías —INVIAS- el convenio interadministrativo 1606 de 2010 cuyo objeto es el °Mejoramiento,
bras de emergencia, construcción y mantenimiento de puentes de vías departamentales, municipales, y

C.,54 s de la red terciaria nacional, financiados con recursos del Fondo Nacional de Regalías'. 2) Que en
Jiu oil•• serrallo del mencionado convenio, el día 3 de Noviembre de 2011 el IDEA publicó en la página web

.contratos.gov.co la Resolución No. 0474, a través de la cual dio apertura al proceso de selección, y el
iego de condiciones definitivo, correspondiente al proceso de Selección Abreviada No. 023 de 2011, cuyo

'fi objeto es la: "Construcción de un puente sobre la quebrada Honda - Municipio de Carcasí - Departamento
de Santander". 3) Que en el numeral 5 del Capítulo I del pliego de condiciones se estableció el
presupuesto con el que se cuenta para el presente contrato, valor que se estimó en la suma de hasta
trescientos ochenta y dos millones doscientos treinta y cinco mil ciento nueve pesos moneda corriente
($382.235.109,00), el cual se encuentra respaldado con la Reserva No. 1000092716 de 2011, expedida
por la Dirección de Proyectos y Administración de Convenios del IDEA. 4) Que dentro del plazo establecido
en el cronograma del proceso, la única oferente, ingeniera Marta Cecilia Triviño Delgadillo, presentó
propuesta según consta en el acta de apertura del día 24 de Noviembre de 2011. 5) Que mediante
Resolución No. 0594 del 20 de Diciembre de 2011, se adjudicó a MARTA CECILIA TRIVIÑO DELGADILLO
el proceso de Selección Abreviada No. 23 de 2011. En consideración a lo anterior, se celebra el presente
contrato, el cual se regirá por los estudios previos y el Pliego de Condiciones con sus respectivas adendas
y anexos, la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, sus Decretos Reglamentarios y demás normatividad
vigente en materia contractual y en especial por las siguientes CLÁUSULAS: Primera. Objeto:
Construcción de un puente sobre la quebrada Honda - Municipio de Carcasí - Departamento de Santander,
de conformidad con el alcance y especificaciones técnicas definidas en el pliego de condiciones y en el
anexo técnico. Segunda. Obligaciones de las partes: DEL CONTRATISTA: 1) Garantizar la
transitabilidad en todos los sectores en los cuales se ejecute el contrato; 2) Atender las emergencias que
se puedan presentar en los sitios que se encuentren dentro del objeto del contrato, para lo cual el
Interventor definirá el tipo de intervención a ejecutarse y le solicitará por escrito al contratista su ejecución.
En caso que se requieran de cálculos adicionales, éstos deberá realizarlos el Contratista y ser revisados y
aprobados por la Interventoría. En todo caso el Contratista presentará los Análisis de Precios Unitarios No
Previstos (incluidos los cálculos adicionales, si aplican) al Interventor para su revisión y aprobación, para
posteriormente presentarlos al IDEA, para la continuación del trámite pertinente; 3) Realizar las obras
contratadas de acuerdo a las especificaciones técnicas y de conformidad con las cantidades determinad
en el pliego de condiciones y el anexa técnico; 4) Informar oportunamente al intervent
dificultades encontradas para la correcta ejecución del mismo; 5) Cumplir en lo
obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales (Caja de compens .	y
Sena); 6) Correr con todos los costcs directos e indirectos que demande el contrato. Además deberá
cancelar los impuestos y contribuciones que se causen o llegaren a causar en la ejecución del contrato y
que sean obligatorios para este tipo de contratos; 7) Colaborar con el IDEA en lo que sea necesario para
que el objeto contratado se cumpla y que éste sea de la mejor calidad; 8) Acatar las instrucciones que
durante el desarrollo del contrato se le impartan y, de manera general, obrar con lealtad y buena fe,
evitando las dilaciones y entorpecimientos; 9) Presentar dentro de los tres (3) días hábiles siguiente a la
entrega a entera satisfacción por parte del interventor del contrato la respectiva cuenta de cobro o factura
con los documentos requeridos para proceder al pago; 10) Responder ante las autoridades competentes
por los actos u omisiones en el ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del presente contrato,
cuando con ellos cause perjuicio a la Administración o a terceros, e igualmente responder en los términos
del Artículo 52 de la ley 80 de 1993; 11) Realizar las obras complementarias sao adicionales requeridas
(incluye obras ambientales del PAGA); 12) Cumplir con los requerimientos de seguridad inherentes al
objeto contractual, afiliación a la Administradora de Riesgos Profesionales del personal que va a realizar
las obras, implementos de seguridad y demás exigidos para este tipo de obras; 13) Actualizar y unificar los
estudios y diseños del puente sobre la quebrada Honda, municipio de Camas', en el departamento de
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agotar tactos los mecanismos de conciliación a su alcance para resolver amistosamente cualquier
discrepancia que se origine con ocasión de este contrato. Vigésima Segunda. Régimen Legal; El
presente contrato se regirá por el Pliego de Condiciones, la propuesta presentada por el contratista, la Ley
80 de 1993, Ley 1150 de 2007, y sus decretos reglamentarios y demás normatividad vigente en materia
contractual. Vigésima Tercera. Publicación: El contratista publicará el contrato en su texto Integro en la
Gaceta Departamental de Antioquia, requisito que se entiende cumplido con el pago de los derechos
correspondientes. Vigésima Cuarta: Cantidades de Obra: Las cantidades de obra por ejecutar son las
que constan en el Formulario 7, anexo al pliego de condiciones del proceso de contratación y que
igualmente se anexa a este contrato. Estas son aproximadas y están calculadas con base en el estudio del
proyecto, por lo tanto, se podrán aumentar, disminuir o suprimir durante la ejecución de la obra; sin que
tales variaciones vicien o invaliden el presente contrato. El contratista está obligado a ejecutar las mayores
cantidades de obra que resulten a los mismos precios de la propuesta, salvo que se presenten
circunstancias imprevisibles que afecien el equilibrio económico del contrato. Si durante la ejecución del
proyecto fuere necesario modificar la ; cantidades de obras establecidas en el Formulario 7, el contratista
estará en la obligación de incluir los cambios a que haya lugar en el citado formulario, de acuerdo con la
regrertiva neta rie mnrlifirarinn Para Inc finos risa pon reoian lec rantiriariec de nhte realmente 1

ejecutadas, peró -éStIs no podrán superar el valor determinado en el contrato. Vigésim .1
tAdicionales: Se entiende por obras adicionales aquellas que por su naturaleza pueden ej ihs

especificaciones originales del contrato o variaciones no sustanciales de las mismas y en do 	
A !in

ítems tengan precios unitarios pactados. El IDEA, previa autorización del INVIAS y aprob- 	 el
interventor podrán ordenar por escrito obras adicionales y el contratista estará en la obligación de
ejecutarlas. Las obras adicionales se pagarán a los precios establecidos por el proponente en su oferta
económica. Vigésima Sexta: Obras Complementarias: Se entiende por obra complementaria la que no
está incluida en las condiciones originales del contrato y por esta misma razón, no puede ejecutarse con
los precios del mismo. El IDEA, previa autorización del INVIAS y aprobación del interventor podrá ordenar
obras complementarias y el contratista estará obligado a ejecutarlas, siempre que los trabajos ordenados
hagan parte inseparable de la obra contratada, o sean necesarias para ejecutar esta obra o para
protegerla. Los precios que se aplicarán para el pago de la obra complementaría serán los que se
convengan con el contratista, mediante la suscripción de un acta de precios no previstos. Cuando no se
llegare a un acuerdo de antemano con el contratista el precio de la obra complementaria, el IDEA, previa
autorización del INVIAS y aprobación del interventor, podrá optar por ordenar que dicho trabajo sea
ejecutado por el sistema de administración, o sea por el costo directo más un porcentaje acordado por las
partes, que debe cubrir los costos por concepto de administración y utilidad del contratista. Por costo
directo se entenderá el de las siguientes partidas: El valor de los materiales puestos al pie de la obra. Los
jornales y sueldos, aumentados en el porcentaje por prestaciones sociales calculados por el contratista en
la propuesta. Los jornales de dominicales y días feriados están incluidos en estos porcentajes. El alquiler
del equipo y herramientas, liquidado según las tarifas horarias de la propuesta del contratista y conforme a
lo estipulado en el pliego de condiciones. En el caso de tarifas no establecidas en la propuesta, éstas se
calcularán por métodos similares a los empleados por la Asociación Colombiana de Ingenieros
Constructores (ACIC). Para el pago de las obras complementarias por administración, el contratista
elaborará planillas diarias de control en que se consignen los datos de empleo de mano de obra,
materiales, equipo y los correspondientes a otros gastos incurridos. Estas planillas deberán ser aprobadas
por el Interventor y constituirán la base para la presentación de la facturación correspondiente. Vigésima
Séptima: Calidad de la Obra: El contratista es responsable de la realización de las pruebas de campo y
ensayos de laboratorio que aseguren la calidad de la obra, incluidas aquellas requeridas para el manejo
ambiental del proyecto y entregará a la Interventoría los resultados de los mismos dentro de los dos (2)
días hábiles siguientes a la fecha de su obtención, para que ésta verifique si se ajustan a los
requerimientos de las especificaciones. La verificación de la Interventoria no exonerará de responsabilidad
al contratista por la calidad de la misma. Una vez terminadas las partes de la obra que deban quedar
ocultas y antes de iniciar el trabajo subsiguiente, el contratista informará a la Interventoría para que ésta
proceda a medir la obra construida. Si así no procediere el contratista, la Interventoria podrá ordenarle por
escrito el descubrimiento de las partes ocultas de la obra, para que ésta pueda ejercer sus funciones de
control. El contratista efectuará este trabajo y el de reacondicionamiento posterior sin que ello le de
derecho al reconocimiento de costos adicionales ni a extensiones al plazo de ejecución. El interventor, 	.
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LIPILUtN I A Y Olt I t MIL UUINIENTOS D1ECISEIS PESOS
($408.757.516.00) INCLUIDO IVA

PLAZO:	 CUATRO (4) MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA
SUSCRIPCION DEL ACTA DE INICIO

Los suscritos MARISOL OROZCO GIRALDO, identificada con cédula de ciudadanía N° 43.272.512,
Secretaria General, nombrada mediante Resolución de Gerencia No. 0486 del 08 de noviembre de 2010,
delegada para contratar mediante Resolución de Gerencia 0397 del 15 de septiembre de 2011 y como tal,
actuando en representación del Instituto para el Desarrollo de Antioquía -IDEA-, entidad descentralizada
del orden Departamental creada por la H. Asamblea Departamental de Antioquia, mediante Ordenanza 013
de 1964, con NIT No. 890.980.179-2, debidamente facultada conforme a lo dispuesto por la Ley 80 de
1993, Ley 1150 de 2007, y sus Decretos Reglamentarios, la Resolución 090 de agosto 11 de 2000
emanada de la H. Junta Directiva del Instituto, las cuales forman parte integrante del presente contrato,
quien en adelante se denominará EL -IDEA-; y DANILO GUTIERREZ ZAMBARANO, identificado con
cedula de ciudadanía No 13.514.977, en calidad de representante legal de la sociedad GTP Asociados
Ltda identificada con Nit. 804.015.881-4 y quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA; hemos
acordado celebrar el presente contrato previas las siguientes consideraciones: 1) Que el Instituto para el
Desarrollo de Antioquia IDEA suscribió con el Instituto Nacional de Vías INVIAS, el convenio
interadministrativo No. 1605 cuyo objeto es "MEJORAMIENTO, MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN
DE VÍAS DEPARTAMENTALES, MUNICIPALES Y VÍAS PARA LA COMPETITIVIDAD Y VÍAS DE LA RED
TERCIARIA NACIONAL". 2) Que en desarrollo del mencionado convenio, el día 01 de noviembre de 2011
el IDEA publicó en la página web www.contratos.qov.co  la Resolución No. 0469 de apertura del proceso de
selección y el pliego de condiciones definitivo, correspondiente al proceso de Selección Abreviada No. 016
de 2011, cuyo objeto es la "Construcción de tres (3) puentes peatonales colgantes en el Municipio de San
Benito Abad: puente colgante sobre el Cabo Rabón — acceso al corregimiento El Cauchal; puente sobre el
Caño Rabón — acceso vereda El Chinchorro; puente colgante sobre el Caño Rabón — acceso vereda La
Plaza. Municipio de San Benito Abad, Departamento de Sucre". 3) Que en el numeral 5° del pliego de
condiciones se estableció el presupuesto con el que se cuenta para el presente contrato; valor que se
estimó en la suma de de hasta cuatrocientos ocho millones ochocientos cincuenta y dos mil doscientos
cincuenta pesos rn/I ($408.852.250), la cual se encuentra respaldada con la Reserva No. 1000091853 de
2011 expedida por la Directora Operativa de Administración de Proyectos y Convenios. 4) Que dentro del „
plazo establecido en el cronograma del proceso, los proponentes GTP Asociados Ltda y Marta Ceciliá
Triviño Delgadillo, presentaron propuesta según consta en el acta de apertura del día 16 de noviembre de
2011. 5) Que mediante Resolución No. 0557 del 06 de diciembre de 2011, se adjudicó a GTP Asociados
Ltda., el proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. 016 de 2011. En consideración a lo
anterior, se celebra el presente contrato, el cual se regirá por los estudios previos y el Pliego de
Condiciones con sus respectivas adendas y anexos, la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, sus Decretos
Reglamentarios y demás normatividad vigente en materia contractual y en especial por las siguientes
CLÁUSULAS: Primera. Objeto: Construcción de tres (3) puentes peatonales colgantes en el Municipio de
San Benito Abad: puente colgante sobre el Cabo Rabón — acceso al corregimiento El Cauchal; puente
sobre el Caño Rabón — acceso vereda El Chinchorro; puente colgante sobre el Caño Rabón — acceso
vereda La Plaza. Municipio de San Benito Abad, Departamento de Sucre, de conformidad con el alcance y
especificaciones técnicas definidas en el pliego de condiciones y en el anexo técnico. Segunda.
Obligaciones de las partes: DEL CONTRATISTA: 1) Garantizar la transitabilidad en la vía mientras
ejecuta y termina la elaboración de los cálculos de la estructura del pavimento y/o cálculos estructurales
y/o de obras requeridas para garantizar la estabilidad de las obras, durante la ejecución del contrato y
hasta el recibo definitivo de las obras. 2) Atender las emergencias que se puedan presentar en los sitios
que se encuentren dentro del objeto del contrato, para lo cual el Interventor definirá el tipo de intervención
a ejecutarse y le solicitará por escrito al contratista su ejecución, en caso de que se requieran de cálculos
adicionales éstos deberá realizarlos el Contratista y ser revisados y aprobados por la Interventoría, en todo
caso el Contratista presentará los Análisis de Precios Unitarios No Previstos (incluidos los cálculos\
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Convenio 10000405 por la suma de treinta y cinco mil ciento noventa y dos millones cuarenta y
ocho mil setecientos sesenta pesos ($35.192.048.760); (II) valor de los cuatro (4) locales
comerciales adicionales en el costado occidental debajo de la losa 1 del futuro Hotel correspondiente
a seis mil cuatrocientos treinta y cuatro millones quinientos veinte mil pesos ($6.434.520.000);
(iii) los ingresos generados por el arrendamiento de los parqueaderos por mil cuatrocientos setenta
y un millones quinientos noventa y tres mil noventa y seis pesos ($1.471.593.096), y, (iv) los
ingresos por los rendimientos financieros por un valor de quinientos un millones novecientos sesenta
y tres mil trescientos treinta y dos pesos ($501.963.332). La deducción a la deuda contraída por EL
DEPARTAMENTO se realiza teniendo en cuenta los factores en mención así:

MONTO DE LOS
COMPROMISOS

ADQUIRIDOS

MONTO DE LOS APORTES HECHOS POR EL
DEPARTAMENTO

MONTO DE LA
DEUDA CON LA
DEDUCCIÓN DE
LOS APORTES

($98.865.873.442) $54.607.448.760
$19.415.400.000 Valor	 lote

dación en
pago

($44.258.424.682)

$35.192.048.760 Valor	 en
dinero

FACTORES DE DEDUCCIÓN DE COSTOS
TOTAL ADEUDADO ANTES DE DEDUCCIÓN ($44.258.424.682)

ValorConcepto
Valor comercial de los Cuatro locales comerciales adicionales $ 6.434.520.000
Arrendamiento de los parqueaderos $ 1.471.593.096
Rendimientos financieros $	 501.963.332

TOTAL DEDUCCIÓN $ 8.408.076.428
TOTAL ADEUDADO POR EL DEPARTAMENTO AL PROYECTO UNA

VEZ APLICADA LA DEDUCCIÓN
($35.850.348.254)

CUARTO:  EL DEPARTAMENTO declina la escrituración de los siguientes inmuebles para con ello
cancelar totalmente la deuda contraída: a) parqueaderos del Proyecto Centro Cívico de Antioquia
Plaza de la Libertad, y, b) losa para el futuro hotel construidos debajo de ésta losa; áreas que serán
de exclusiva propiedad de EL IDEA, así:

SALDO	 ADEUDADO
POR	 EL
DEPARTAMENTO

VALOR DE LOS
PARQUEADEROS

VALOR	 DE	 LA
SUBESTRUCTURA, 	 LOSA
PARA EL FUTURO HOTEL

SALDO FINAL A
FAVOR	 DEL
DEPARTAMENTO

($35.850.348.254) ($27.385.554.000) ($11.700.441.298) $3.235.647.044

Toda vez que el valor de los inmuebles entregados para saldar la deuda es superior al saldo que
adeuda EL DEPARTAMENTO, se extinguirá su obligación pecuniaria una vez se hayan escriturado y
registrado los bienes descritos en el presente acuerdo a favor de EL IDEA, y, EL IDEA girará a EL
DEPARTAMENTO el saldo final a su favor de tres mil doscientos treinta y cinco millones seiscientos
cuarenta y siete mil cuarenta y cuatro pesos ($3.235.647.044), una vez se haya efectuado el cierre
financiero del Proyecto Centro Cívico de Antioquia Plaza de la Libertad. QUINTO: Que una vez sea

viable, y se hayan surtido las formalidades legales relacionadas con la adopción del correspondiente
reglamento de propiedad horizontal y la desagregación de los inmuebles del proyecto, en
concordancia con el procedimiento adoptado para la venta de los bienes dispuestos para ello, EL
IDEA, o el promotor inmobiliario —si fuere el caso-, procederá a la respectiva escrituración y registro
de aquellos inmuebles que estén en cabeza de EL DEPARTAMENTO. SEXTO: El presente
documento se entiende perfeccionado con la suscripción de las partes y deja sin efecto todo aquello
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que contraríe lo dispuesto en él, especialmente lo consignado en los donvenios 1000338 de diciembre29 de 2006 y 10000405 de diciembre 28 de 2007.
N° 160061 1 Vez

Para constancia se firma en Medellín, a los 3 B \C 2011

POR EL IDEA POR EL DEPARTAMENTO
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Medellín,	 .9 5 ENE 2,111

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto Nacional No.1529 de 1990,
Inscríbase en el libro respectivo el nombre del señor FABIAN ALBERTO ESCOBAR
JARABA, identificado con cédula de ciudadanía No. 98.652.673, como Representante
Legal, en calidad de Gerente General de la entidad denominada CORPORACIÓN
EDUCATIVA ESPARRO, con domicilio en la ciudad de Caucasia - Antioquia, y como
Representante Legal Suplente al señor OMAR ENRIQUE PULIDO QUEVEDO,
identificado con cédula de ciudadanía número 15.307.694, para un período de un (1) año
desde el 6 de diciembre de 2011, hasta el 6 de diciembre de 2012, según consta en el
acta 0112 del 01 de diciembre de 2011.

Así mismo, inscribir los siguientes miembros de la Junta Directiva: GILDARDO PAREJA
MESA, identificado con cédula de ciudadanía número 6.622.576, como Presidente;
JAIDER ADRIAN ESCOBAR JARABA, identificado con cédula de ciudadanía número
98.649.835, como Vicepresidente; LILIANA ROJAS PULGAR, identificada con la cédula
de ciudadanía No. 45.508.227, como Tesorera; NELSI ESCOBAR JARABA, identificada
con cédula de ciudadanía número 39.268.467, como Secretaria; igualmente inscríbase al
señor José Luis Pérez Valencia, como Suplente del Presidente; Carlos Andrés Rojas
Pulgar, como Suplente del Vicepresidente; Veder Escobar Jaraba, como Suplente de la
Secretaria; Ledys Escobar Jaraba, como Suplente de la Tesorera. Dicho nombramiento
es por el período comprendido entre el 6 de diciembre de 2011, hasta el 6 de diciembre
de 2012, lo anterior según Acta de Asamblea General 0112 de diciembre 1 de 2011.
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PERFEC
CIONAMIENTO. El presente Otrosí se perfecciona con la suscripción por las part y 	 suejecución se requiere: La aprobación de las 

garantías por parte de la Subsecretaría
es

 Jurídica
para

 delDepartamento y la publicación en la Gaceta Departamental por parte del MUNICIPIO DE NECOCLI,
requisito que se entiende cumplido con el pago de los derechos correspondientes.

Para consta cia se Irma en la ci dad de Medellín, a	
N°	 160063 1 Vez

.• 

TORO GONZÁLEZ
Secretarip Agricultúra y Desairrollo Rural

CONTRATO DE SUMINISTROS
MUNICIPIO DE ANORI

SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL, AMBIENTAL Y COMUNITARIA

CONTRATO:	 SA 023 DE 2011
CONTRATISTA:	 INVERSIONES Y NEGOCIOS LA MIRANDA Ltada.
NIT:	 811.007.734-1
REPRESENTANTE LEGAL:	 MARIA LIGIA NEUTA BOLAÑOS
OBJETO:	 COMPRA DE SUMINISTROS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE SISTEMAS

SILVOPASTORILES EN EL MUNICIPIO DE ANORI
VALOR:	 CINCUENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS SEIS MIL PESOS ($58.806.000)
PLAZO:	 60 Días
VIGENCIA:	 120 Días

Entre los suscritos a saber: NICOLÁS GUILLERMO HERÓN ARANGO, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la
cédula de ciudadanía 70.926.530 expedida en Anorí, quien en su calidad de Alcalde del Municipio de ANORI actúa como su
representante legal conforme a lo dispuesto por la Ley 80 de 1993, sus normas y decretos reglamentarios y la Ley 136 de
1994, de una parte que se denominará EL MUNICIPIO y INVERSIONES Y NEGOCIOS LA MIRANDA Ltda., representada
legalmente por MARIA LIGIA NEUTA BOLAÑOS, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 40.760.337, que se denominará
EL CONTRATISTA, se celebra el presente contrato, a precios unitarios no reajustables y que se regirá por las siguientes
cláusulas: PRIMERA: Objeto del Contrato. EL CONTRATISTA se obliga para con EL MUNICIPIO a realizar La Compra de
Suministros para el Establecimiento de Sistemas Silvopastoriles, en el Municipio de Anorí-Anfioquia, la cual debe ser
entregada de acuerdo con los ítem, cantidades y precios de la propuesta presentada por EL CONTRATISTA y corregida por
EL MUNICIPIO si a ello hubo lugar. SEGUNDA: Valor del Contrato. El valor de este Contrato se estima en la suma de:
CINCUENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS SEIS MIL PESOS ($58.806.000) El valor real será el que resulte de
multiplicar las cantidades de obra ejecutadas por EL CONTRATISTA y recibidas a satisfacción por EL MUNICIPIO, por los
precios unitarios estipulados en el formulario de cantidades de obra, más el valor de las obras extras y adicionales autorizadas
por EL MUNICIPIO y los otros pagos a que tenga derecho EL CONTRATISTA en virtud de este contrato. PARÁGRAFO: No
habrá adiciones, ni reajustes, ni se reconocerá mayor valor al presupuesto contratado. TERCERA: ANTICIPO: EL MUNICIPIO
entregará al CONTRATISTA a manera de anticipo la suma de VEINTITRÉS MILLONES QUINIENTOS VEINTIDOS MIL
CUATROCIENTOS PESOS ($23.522.400), equivalente al cuarenta por ciento (40%) del valor total del contrato, dentro de los
treinta (30) días calendario siguiente, contados desde la fecha en que se reciba en la Tesorería, la solicitud de anticipo
debidamente diligenciada y soportada y sea aceptada y viabilizada por la interventoría. Dicha suma será amortizada mediante
la deducción del porcentaje correspondiente al mencionado anticipo, en cada pago parcial hasta completar el cien por ciento
(100%) de la suma anticipada. PARÁGRAFO 1: Para el manejó oei anticipo se tendrá en cuenta lo dispuesto 	 el pliego de

condiciones sobre esta materia. PARAGRAFO2: "el desembolso se hará dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a
la presentación de la cuenta de cobro por parte del municipio de Anorí con los documentos que soportan dicha cuenta y que
cumpla con los requisitos legales; según la clausula tercera del convenio". Para el manejo e inversión del anticipo el contratista
abrirá una cuenta conjunta con el MUNICIPIO, CUARTA: Forma de Pago. El pago lo hará EL MUNICIPIO a EL
CONTRATISTA en la Caja General de la Tesorería Municipal, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la formulación
de la cuenta debidamente diligenciada y aceptada por el Municipio y la interventoría. Se podrán formular cuentas parciales por
cantidad de obra ejecutada y recibida, sin que esto implique aceptación definitiva de la obra por parte de EL MUNICIPIO.
PARÁGRAFO 1: Los recursos que dieron lugar a este contrato, provienen del convenio interadministrativo entre La Secretaría
de Agricultura y El Municipio de Anorí, por lo que los pagos se realizaran, según la clausula tercera del convenio Cada vez que

_	 ,
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se cauce el hecho económico, soportado mediante una cuenta de cobro y acompañada dei inrorme mensual correspondiente.
El desembolso se hará dentro de los 30 días calendario siguiente a la presentación de la cuenta de cobro por parte del
MUNICIPIO con los documentos que soportan dicha cuenta y que cumpla con todos los requisitos legales. PARÁGRAFO 2:
Entiéndase por cuenta, la expedición de la correspondiente orden de pago con el acta parcial de suministros ejecutada,
debidamente suscrita y firmada por EL INTERVENTOR. QUINTA: Plazo del Contrato. EL CONTRATISTA se obliga para con
EL MUNICIPIO a ejecutar los suministros de este contrato en un plazo de noventa (90) días calendario, contados a partir de la
fecha o término fijado en el acta de iniciación, suscrita con	 EL INTERVENTOR. SEXTA: OBLIGACIONES DEL
CONTRATISTA: 1) Cumplir con el objeto del contrato conforme a los documentos de la SELECCIÓN ABREVIADA, la
propuesta y el contrato. 2) Presentar en el plazo establecido en los Pliegos Definitivos de la SELECCIÓN ABREVIADA, los
documentos y cumplir con los requisitos de Orden Técnico, exigidos como condición previa e indispensable para suscribir Acta
de iniciación del Contrato. 3) Programar las actividades que deba desarrollar para el cumplimiento del objeto del contrato. 4)
Iniciar la ejecución de los suministros contratados a partir de la firma del acta de iniciación de los suministros previa
presentación y aprobación por parte de la interventoría de la programación de los trabajos. 5) Suministros con lealtad y buena
fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y entrabamientos. 6) No acceder a peticiones o amenazas de
quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir algún hecho. 7) Mantener la reserva profesional sobre la
información que le sea suministrada para el desarrollo del objeto del contrato. 8) Radicar las facturas de cobro por trababs
ajustan a los requerimientos de las especificaciones. 19) Las demás que de acuerdo con los pliegos de condiciones le estén
asignadas al cumplimiento del contratista y, las demás que por ley le correspondan. SÉPTIMA: OBLIGACIONES DEL
MUNICIPIO: 1) Pagar en la forma establecida en la Cláusula FORMA DE PAGO, las facturas presentadas por el
CONTRATISTA. 2) Suministrar en forma oportuna la información solicitada por el CONTRATISTA de conformidad con las
condiciones y términos de referencia. 3) Resolver las peticiones presentadas por el CONTRATISTA en los términos
consagrados por la Ley. 4) Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que forman
parte integral del presente contrato. OCTAVA: Garantía. EL CONTRATISTA presentará garantía única que avalará el
cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, dentro de los tres días siguientes a la firma del mismo, la cual se
mantendrá vigente durante su vida y liquidación y se ajustará a los límites, existencia y extensión del riesgo amparado. Las
garantías consistirán en pólizas expedidas por compañías de seguros legalmente autorizadas para funcionar en Colombia; La
garantía se entenderá vigente hasta la liquidación del Contrato garantizado y la prolongación de sus efectos, y tratándose de
pólizas, no expirarán por falta de pago de la prima o por revocatoria unilaterales. Para la ejecución del presente contrato se
requerirá de la aprobación de la garantía única que deberá contener: Buen manejo y correcta inversión del anticipo: por una
cuantía igual al valor del anticipo pactado, con una vigencia igual al plazo del contrato y cuatro (4) meses más. En todo caso la
garantía deberá estar vigente hasta la completa amortización del anticipo entregado. 2. cumplimiento: por una cuantía
equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, incluyendo las adiciones y reajustes. Tendrá una vigencia por el
plazo del contrato y cuatro (4) meses más. En todo caso la garantía se entenderá vigente hasta la liquidación del contrato
garantizado y la prolongación de sus efectos y tratándose de pólizas, no expirará por falta de pago de la prima o pór
revocatoria unilateral. 3. PARÁGRAFO PRIMERO: El hecho de la constitución de los amparos no exonera al CONTRATISTA
de las responsabilidades en relación con los riesgos asegurados. PARÁGRAFO SEGUNDO: Será de cargo del CONTRATISTA
el pago oportuno de todas las primas y erogaciones de constitución y mantenimiento de las garantías. PARÁGRAFO
TERCERO: No obstante, la constitución de las pólizas podrá ser modificada de común acuerdo durante la ejecución del
contrato. NOVENA: MULTAS: Contractualmente, se pactan las siguientes causales de multa: A) por mora o incumplimiento
injustificado de las obligaciones referentes a la legalización del contrato el uno por ciento (1%) del valor total del contrato. B).
Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a iniciar o reanudar trabajos, según el caso, en la fecha
determinada, o por suspensión temporal de la misma sin causa justificada o por causas imputables al CONTRATISTA el uno
por mil del valor total del contrato por cada día de mora, sin superar el tres por ciento (3%) del valor total del mismo. C). Por
mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a los requisitos exigidos en el pliego de condiciones para los
diferentes profesionales, el uno por mil del valor del contrato sin superar el dos por ciento (2%)del valor total del mismo, lo cual
no exonera al CONTRATISTA del cumplimiento de esta obligación a satisfacción de la Secretaria de desarrollo rural, ambiental
y comunitario D). Por mora o incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a disponer de los diferentes
profesionales o por reemplazarlos sin previa autorización de la Secretaría de Desarrollo Rural, Ambiental y Comunitario, y por
cada día de mora en el ct.- inplimiento de este requisito, el uno por mil del valor total del contrato, sin superar el dos por ciento
(2%) del valor total del mismo, lo cual no exonera al CONTRATISTA del cumplimiento de esta obligación. E). Por mora o
incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a suministrar oportunamente los recursos de personal y físicos,
necesarios para el adecuado desarrollo de los trabajos, y por cada día de mora en el cumplimiento de este requisito el uno por
mil del valor total del contrato, sin superar el dos por ciento (2%) del valor total del mismo lo cual no exonera al Contratista del
cumplimiento de esta obligación a satisfacción de la Secretaria de Desarrollo rural, Ambiental y Comunitario. d) Por mora o
incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a disponer de los diferentes profesionales, o por reemplazarlos sin
previa autorización de la Secretaría de Desarrollo Rural, Ambiental y Comunitario, y por cada día de mora en el cumplimiento
de este requisito, el uno por mil (1%0) del valor total del contrato, sin superar el dos por ciento (2%) del valor total del mismo, lo
cual no exonera al Contratista del cumplimiento de esta obligación. e) Por mora o incumplimiento injustificado de las
obligaciones referentes a suministrar oportunamente los recursos de personal y físicos, necesarios para el adecuado desarrollo.	 .	 .	 .	 .	 . 
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de los trapajos, y por cada ala ae mora en el cumplimiento ae este requisito, el uno por mu (1700) oel valor Total °e) contrato, sin
superar el dos por ciento (2%) del valor total del mismo. f) Por cambios en las especificaciones sin previa autorización de la
Secretaría de Desarrollo Rural, Ambiental y Comunitario, el dos por ciento (2%) del valor total del contrato. g) Por mal uso del
anticipo, el uno por ciento (1%) del valor anticipado, sin perjuicio de las sanciones penales a las que haya lugar. h) Por mora o
incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a la legalización del contrato, constituir a tiempo la garantía única de
cumplimiento, en cualquiera de sus riesgos amparados, el uno por ciento (1%) del valor total del contrato. i) Por mora o
incumplimiento injustificado de las obligaciones referentes a prorrogar la garantía única de cumplimiento, en cualquiera de sus
riesgos amparados, cuando a ello hubiere lugar, el uno por ciento (1%) del valor del contrato. j) Por mora o incumplimiento
injustificado de las obligaciones referentes a presentar los documentos exigidos para la liquidación del contrato, dentro del
plazo establecido para el efecto, según las disposiciones vigentes, el cero punto tres por ciento (0.3%) del valor total del
contrato. En este caso, la Secretaría de Desarrollo Rural, Ambiental y Comunitario elaborará la liquidación unilateralmente. k)
Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones, que afecte el contrato, el uno por mil (1%o) del valor total del contrato.
DECIMA: PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS Y/ O CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: Una vez
constatado por el coordinador o supervisor del contrato, que el Contratista ha incurrido o está incurriendo en una o varias de las
causales de multa señaladas, pondrá en conocimiento de aquél, el hecho y lo requerirá por escrito, para que dentro del término
que se le señale, proceda a poner a disposición del contrato, los elementos necesarios y adelante las actividades que le
~mann rtnniiirar la sin inninn ni i p In ni isn p n nnnrlininnos da Anromin nnn n'Ana anlinación ri p l ripre •hn al dehirin nrnnesn
y/o de la cláusula penal pecuniaria, de cualquier suma que se adeude al Contratista, de lo contrario, se hará efectiva la garantía
de cumplimiento del contrato. Si lo anterior no es posible, se suministrará por vía de Jurisdicción Coactiva. El pago de las
multas previstas en el numeral anterior es una obligación condicional, sujeta únicamente a la ocurrencia de los supuestos
tácticos enunciados. No habrá lugar a la aplicación de las multas o de la cláusula penal pecuniaria, prevista en el contrato,
cuando los hechos generadores del incumplimiento se produzcan por la ocurrencia de algún evento de fuerza mayor o caso
fortuito debidamente comprobado. UNDÉCIMA SANCION PENAL PECUNIARIA: En caso de declaratoria de caducidad o de
incumplimiento, el MUNICIPIO hará efectiva la sanción penal pecuniaria, la cual tendrá un monto del diez por ciento (10%) del
valor del Contrato y se considerará como pago parcial de los perjuicios causados a la Secretaria de Suministros Públicas, sin
perjuicio de las demás sanciones a que haya lugar. DUODÉCIMA: Cláusulas Excepcionales. Se entienden incorporadas a
este contrato, las cláusulas excepcionales de terminación modificación e interpretación unilateral y caducidad, así como las
demás señaladas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 en sus normas y decretos reglamentarios. DECIMA TERCERA:
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA declara bajo la gravedad de juramento que no se encuentra
incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades consagradas en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, sus
decretos reglamentarios y en las demás normas legales vigentes. La contravención a lo anterior da lugar a las sanciones de la
Ley. DÉCIMA CUARTA.- NORMAS QUE RIGEN EL PRESENTE CONTRATO Y DEMÁS DISPOSICIONES A OBSERVAR: El
presente contrato se rige íntegramente por las previsiones de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, sus decretos
reglamentarios, así como por las normas que las modifiquen, adicionen o complementen. DÉCIMA QUINTA.- CLÁUSULAS
EXCEPCIONALES AL DERECHO COMÚN: En este contrato se pactan las cláusulas excepcionales al derecho común sobre
Terminación, Interpretación y Modificación Unilaterales, de Sometimiento a las Leyes Nacionales y Caducidad, cuya aplicación
se regirá por las previsiones de la ley 80 de 1993, sus Decretos Reglamentarios y las normas que la adicionen, modifiquen o
complementen. DÉCIMA SEXTA.- CESIÓN DEL CONTRATO: Queda prohibida la cesión del presente contrato, salvo
autorización directa del Alcalde Municipal, para lo cual, una vez obtenida ésta, deberán realizar las correspondientes
modificaciones al contrato y a las garantías otorgadas. De comprobarse la cesión sin la previa autorización se declarará el
incumplimiento del Contrato DÉCIMA SÉPTIMA.- REPERCUSIONES LABORALES: El CONTRATISTA declara que se obliga
a título de contratista independiente y EL MUNICIPIO, en consecuencia, no adquiere con él ni con las personas que éste
ocupe, ningún vínculo de carácter laboral, administrativo, etc. DÉCIMA OCTAVA.- PAZ Y SALVO: EL CONTRATISTA
manifiesta bajo !a gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del presente contrato, estar a paz y salvo con
EL MUNICIPIO. Adicionalmente, autoriza para que en la Tesorería de Rentas, en el momento de un pago, automáticamente,
sin previo aviso y siempre y cuando no exista Acuerdo de Pago vigente entre EL CONTRATISTA y EL MUNICIPIO, hagan
cruce de cuentas, para compensar los valores que tenga en mora por cualquier concepto. DÉCIMA NOVENA.-
PUBLICACIÓN: El contrato deberá ser publicado en la gaceta oficial si este supera los cincuenta salarios Mínimos Mensuales
Vigentes, requisito que se entiende cumplido con el pago por EL CONTRATISTA de los derechos correspondientes.
VIGÉSIMA.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación del contrato se hará de común acuerdo entre el contratista y el
~motu, ~tau (Je los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de terminación del mismo. Dentro de este plazo, las partes
acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar, de los cuales quedará constancia en el acta de
liquidación, de conformidad con el Artículo 80 de la Ley 80 de 1993. Si es del caso, para la liquidación se exigirá al Contratista
la ampliación de !a vigencia de las garantías exigidas para avalar las obligaciones que deba cumplir con posterioridad a te
extinción del contrato. SI el Contratista no concurre a la liquidación del contrato, o las partes no llegan a un acuerdo sobre el
contenido de la misma, la Unidad Gestión Ambiental del Municipio de Anorí, lo liquidará unilateralmente dentro de los dos (2)
meses siguientes al vencimiento de los cuatro (4) meses previstos para la liquidación bilateral, según el artículo 11 de la Ley
1150 de 2007 y el Artículo 44, Literal d) de la Ley 446 de 1998, que modificó el Artículo 138 del Código Contencioso
Administrativo. Si vencido el plazo para la liquidación unilateral, ésta no se ha realizado, la misma podrá efectuarse en
cualquier momento dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento de los términos antes indicados de mutuo acuerdo o
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Elaborar y revisar los estudios y documentos previos que se requieran para los procesos
contractuales de la Entidad. 6. Proyectar respuestas a los derechos de petición presentados
a la Entidad. 7. Revisar y apoyar los procesos llevados a cabo por el área de control interno
de la Entidad. 8. Presentar informe quincenal de sus actividades en original y copia para
ser entregado así: Original para el trámite de pago de la cuota correspondiente, copia para
el expediente del contrato que reposa en el área del Talento Humano. 9. Entregar
mensualmente dos (2) fotocopias del comprobante del valor pagado por apodes a la
seguridad social (salud y pensión), para la cancelación de la respectiva cuota quincenal en la
misma forma del numeral anterior. Vale anotar que sólo se presentará dicho comprobante
en e! período de pago correspondiente a la fecha que tiene asignada la Contratista para
cumplir con tal obligación. 10. Todas las demás atinentes a la naturaleza del contrato y que
surjan durante su ejecución y cumplimiento. SEXTA-DESARROLLO DEL CONTRATO: El
desarrollo del presente contrato en sus efectos legales se llevará a cabo en la ciudad de
Medellín, Casa del Deporte "Jacques de Bedout Villa". SÉPTIMA-SUPERVISIÓN: La
supervisión en el cumplimiento del presente contrato estará a cargo del Jefe de Oficina
Ase;:ora de Jurídica y la misma debe consistir en: 1) Verificar que la etapa precontractual se
haya cumplido (términos de referencia, contrato debidamente firmado, disponibilidad y
registro presupuestal, publicación en la Gaceta Departamental, garantías y aprobación de las
mismas). 2) Que el contrato se inicie en la fecha estipulada, sin que ésta pueda ser anterior
a la fecha de su legalización, (vale decir, a la fecha de firma del contrato, a la expedición y
aprobación de la póliza, publicación y al registro presupuestal). 3) Vigilar el cumplimiento del
pago de las obligaciones mensuales de seguridad social por parte del Contratista. 4) Vigilar
el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 5) Solicitar los informeb pertinentes. 6)
Hacer el acta de liquidación final del contrato y presentarla para la firma de las partes
contratantes. OCTAVA-CADUCIDAD: INDEPORTES ANTOQUIA, podrá decretar la
caducidad del Contrato: a. Cuando a juicio del Contratante se califique de perjudicial el
incumplimiento de las obligaciones por parte del Contratista. b. Cuando a juicio del
Contratante, El Contratista no estuviere dando el rendimiento debido en las actividades
llevadas a cabo. NOVENA-EFECTOS DE LA CADUCIDAD: Decretada la caducidad del
Contrato se sustentará en resolución motivada, la que prestará mérito ejecutivo contra El
Contratista y la compañía que haya constituido la garantía y su cobro se hará por jurisdicción
coactiva. DECIMA-DECLARACION: El Contratista declara no hallarse incurso en ninguna
de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en el Artículo 8° de la Ley 80 de 1993.
Con todo, si una vez celebrado el Contrato le sobreviniere cualquiera de estas causales, se
procederá de conformidad con lo previsto en el Artículo 9° de la precitada Ley. DECIMA
PRIMERA: Si El Contratista participare en actividades distintas a las programadas por
INDEPORTES ANTOQUIA y ello le impide cumplir con las obligaciones de este contrato, se
suspenderá la ejecución del mismo durante el lapso de tiempo que dicha participación
externa demande con el consiguiente descuento en el valor inicialmente pactado. DECIMA
SEGUNDA: Si en el cumplimiento del objeto contratado La Contratista, tuviere que
desplazarse a un municipio o ciudad de Colombia diferente a Medellín o al extranjero,
INDEPORTES ANTIOQUIA reconocerá, previa autorización del Supervisor, a más de los
tiquetes, unos gastos de desplazamiento hasta por una suma equivalente a los otorgados a
un empleado del nivel Profesional, de conformidad con lo contemplado en la Resolución
00068 del 22 de julio de 2010 y las demás normas que lo modifiquen o adicionen.
PARÁGRAFO UNO: Si el desplazamiento fuere al extranjero, tanto el viaje como los gastos de

_desplazamiento y el tiquete, deben ser previamente autorizados por el Gerente, apoyado en
la justificación escrita presentada por el Supervisor del contrato y su otorgamiento debe se'
mediante resolución motivada. PARÁGRAFO DOS: Los gastos de desplazamiento al
extranjero serán los señalados por el Gerente, dentro de los parámetros establecidos en la
Resolución 00068 del 22 de julio de 2010. PARÁGRAFO TRES: Para todos los efectos legales
se presume que el valor reconocido como gastos de desplazamiento, es el costo real en que
incurre La Contratista con motivo del mismo, por lo tanto para su legalización sólo requiere
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Gerencia de INDEPORTES ANTIOQUIA construya el registro diario de las actividades y
compromisos adelantados por la Gerencia. SEGUNDA-REQUISITOS E IDONEIDAD: Para la
ejecución de este contrato, La Contratista debe acreditarse como Bachiller Académico.
TERCERA-DURACIÓN: El presente contrato tendrá una duración de once (11) meses y
quince (15) días, contados a partir del día 16 de enero de 2012. CUARTA-VALOR Y
FORMA Y DE PAGO: El valor pactado como honorarios para el presente contrato asciende a
la suma de VEINTICUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL PESOS-
($24'840.000), que serán cancelados a la Contratista, en veintitrés cuotas iguales de UN
MILLON OCHENTA MIL PESOS-($1'080.000) facturadas los días 15 y 30 de cada uno de
los meses siguientes, hasta agotar la suma pactada e iniciando con la primera cuota el 30 de
enero de 2012. PARÁGRAFO: El pago se hará dentro de los cinco (5) primeros días hábiles
siguientes a la fecha de la facturación, previos los trámites internos y la disponibilidad de
PAC en el rubro correspondiente. QUINTA-OBLIGACIONES: En virtud del presente contrato
La Contratista se obliga para con INDEPORTES ANTOQUIA a desarrollar con todos sus
memos técnicos e intelectuales el objeto de este contrato, en especial las siguientes
actividades: 1. Acompañar al Gerente a las reuniones que le solicite con el fin de tomar un
regktro de cada una de ellas. 2. Apoyar a la Gerencia en la citación y convocatoria de
reuniones con clubes y ligas deportivas. 3. Llevar un listado de las tareas de la Gerencia en
virtud de reuniones con grupos de interés. 4. Elaborar el acta de los Comités de Gerencia de
la Entidad. 5. Presentar un informe semanal del resumen de las tareas asignadas por la
Gerencia a las demás dependencias de la Entidad. 6. Realizar todas las actividades
encaminadas a fortalecer las relaciones institucionales entre COLDEPORTES NACIONAL,
INDER MEDELLÍN e INDEPORTES ANTIOQUIA. 7. Presentar informe quincenal de sus
actividades en original y copia para ser entregado así: Original para el trámite de pago de la
cuota correspondiente, copia para el expediente del contrato que reposa en el área del
Talento Humano. 8. Entregar mensualmente dos (2) fotocopias del comprobante del valor
pagado por aportes a la seguridad social (salud y pensión), para la cancelación de la
respectiva cuota quincenal en la misma forma del numeral anterior. Vale anotar que sólo se
presentará dicho comprobante en el período de pago correspondiente a la fecha que tiene
asignada la Contratista para cumplir con tal obligación. 9. Todas las demás atinentes a la
naturaleza del contrato y que surjan durante su ejecución y cumplimiento. SEXTA-
DESARROLLO DEL CONTRATO: El desarrollo del presente contrato en sus efectos legales
se llevará a cabo en la ciudad de Medellín, Casa del Deporte "Jacques de Bedout Villa".
SÉPTIMA-SUPERVISIÓN: La supervisión en el cumplimiento del presente contrato estará a
cargo del Gerente y la misma debe consistir en: 1) Verificar que la etapa precontractual se
haya cumplido (términos de referencia, contrato debidamente firmado, disponibilidad y
registro presupuestal, publicación en la Gaceta Departamental, garantías y aprobación de las
mismas). 2) Que el contrato se inicie en la fecha estipulada, sin que ésta pueda ser anterior
a la fecha de su legalización, (vale decir, a la fecha de firma del contrato, a la expedición y
aprobación de la póliza, publicación y al registro presupuestal). 3) Vigilar el cumplimiento del
pago de las obligaciones mensuales de seguridad social por parte de la Contratista. 4)
Vigilar el cumplimiento de las obligaciones contractuales.	 5) Solicitar los informes
pertinentes. 6) Hacer el acta de liquidación final del contrato y presentarla para la firma de
las partes contratantes. OCTAVA-CADUCIDAD: INDEPORTES ANTOQUIA, podrá decretar
le- caducidad del Contrato: a. Cuando a juicio del Contratante se califique de perjudicial el
incumplimiento de las obligaciones por parte de la Contratista. b. Cuando a juicio del
Contratante, La Contratista no estuviere dando el rendimiento debido en las actividades
llevadas a cabo. NOVENA-EFECTOS DE LA CADUCIDAD: Decretada la caducidad del
Contrato se sustentará en resolución motivada, la que prestará mérito ejecutivo contra La
Contratista y la compañía que haya constituido la garantía y su cobro se hará por jurisdicción
coactiva. DECIMA-DECLARACION: La Contratista declara no hallarse incurso en ninguna
de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en el Artículo 8° de la Ley 80 de 1993.
Con todo, si una vez celebrado el Contrato le sobreviniere cualquiera de estas causales. se





ANTIOQUÍA - GACETA DEPARTAMENTAL 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 003 DE 2012 <3 ENE

Entrelos suscritos ESTEBAN ESCOBAR VELEZ, mayor de edad, identificado con cédula de
ciudadanía número 71.799.564 expedida en Medellín, quiereactúa en su calidad de Gerente
y Representante Legal del Instituto Departamental de Deportes de Antioquia, establecimiento
público del orden departamental creado mediante la Ordenanza 8E del 1°. de marzo de
1996, que en adelante se llamará INDEPORTES ANTOQUIA y KATHERINE MONSALVE
GONZALEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.128.278.292, expedida en
Medellín, obrando en su propio nombre y representación, quien en adelante se llamará La
Cont atista, hemos celebrado el presente contrato de Prestación de Servicios regido por las
siguientes cláusulas: PRIMERA-OBJETO: En virtud del presente contrato La Contratista se
compromete a prestar servicios profesionales para el apoyo legal en los procesos de
contratación adelantados por INDEPORTES ANTIOQUÍA y en general el acompañamiento y
apoyo a las actividades de la Oficina Asesora de Jurídica de la Entidad. PARÁGRAFO: El
presente contrato se suscribe por no existir en la planta de cargos personal suficiente con el
cual la Oficina Asesora de Jurídica, tenga el apoyo legal en los procesos de Contratación
adelantados por INDEPORTE ANTIOQUIA y en general el acompañamiento y apoyo a las
actividades de la Oficina Asesora de Jurídica. SEGUNDA-REQUISITOS E IDONEIDAD:
Para la ejecución de este contrato, La Contratista debe acreditarse como Abogado Titulado.
TERCERA-DURACIÓN: El presente contrato tendrá una duración de once (11) meses y
quince (15) días, contados a partir del día 16 de enero de 2012. CUARTA-VALOR Y
FORMA Y DE PAGO: El valor pactado como honorarios para el presente contrato asciende a
la suma de CUARENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOar
($42'550.000) M.L., que serán cancelados a la Contratista, en veintitrés cuotas iguales, así:
UN MILLON OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS-($1'850.000) M.L., facturadas los
días 15 y 30 de cada uno de los meses siguientes, hasta agotar la suma pactada e iniciando
con !a primera cuota el 30 de enero de 2012. PARÁGRAFO: El pago se hará dentro de los
cinco (5) primeros días hábiles siguientes a la fecha de la facturación, previos los trámites
internos y la disponibilidad de PAC en el rubro correspondiente. QUINTA-OBLIGACIONES:
En virtud del presente contrato La Contratista se obliga para con INDEPORTES ANTOQUIA
a desarrollar con todos sus medios profesionales e intelectuales el objeto de este contrato,
en especial las siguientes actividades: 1. Realizar la solicitud y aprobación de las garantías
que se requieran en los procesos contractuales. 2. Elaborar las evaluaciones jurídicas y
verif car que los demás miembros del Comité de Evaluación las realicen. 3. Elaborar y
revisar de manera técnica y jurídica la documentación en todos los procesos contractuales
que le sean asignados, para garantizar los requisitos exigidos en la Ley. 4. Realizar
consultas SICE, certificados de antecedentes de responsabilidad fiscal y certificado de
antecedentes disciplinarios. 5. Elaborar y revisar los estudios y documentos previos que se
requieran para los procesos contractuales de la entidad. 6. Elaborar proyectos de pliegos de
condiciones, términos de referencia y en general cualquier convocatoria para seleccionar
cont:atista, que le sean asignadas. 7. Revisar las actas de liquidación que le sean
asig.ladas. 8. Custodiar toda la documentación y archivos generados en la contratación. 9.
Elaboración de minutas de los contratos. 10. Elaborar los actos administrativos que sean
necesarios en los distintos procesos contractuales. 11. Proyectar los actos que se requieran
para' el cumplimiento de los fines misionales de la Entidad. 12. Entregar mensualmente dos
(2) fotocopias del comprobante del valor pagado por aportes a la seguridad social (salud y
pemlión), para la cancelación de la respectiva cuota quincenal en la misma forma del
numeral anterior. Vale anotar que sólo se presentará dicho comprobante en el período de
pago correspondiente a la fecha que tiene asignada la Contratista para cumplir con tal
obligación. 13. Todas las demás atinentes a la naturaleza del contrato y que surjan durante
su ejecución y cumplimiento. SEXTA-DESARROLLO DEL CONTRATO: El desarrollo del
presente contrato en sus efectos legales se llevará a cabo en la ciudad de Medellín, Casa del
Deporte "Jacques de Bedout Villa". SÉPTIMA-SUPERVISIÓN: La supervisión en el
cumplimiento del presente contrato estará a cargo del Jefe de Oficina Asesora de Jurídica y
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la misma oeoe consistir en: 1) verificar que la etapa precontractual se haya cumplido
(términos de referencia, contrato debidamente firmado, disponibilidad y registro presupuestal,
publ:cación en la Gaceta Departamental, garantías y aprobación de las mismas). 2) Que el
contrato se inicie en la fecha estipulada, sin que ésta pueda ser anterior a la fecha de su
legalización, (vale decir, a la fecha de firma del contrato, a la expedición y aprobación de la
póliza, publicación y al registro presupuestal). 3) Vigilar el cumplimiento del pago de las
obligaciones mensuales de seguridad social por parte de la Contratista. 4) Vigilar el
cumplimiento de las obligaciones contractuales. 5) Solicitar los informes pertinentes. 6)
Hacer el acta de liquidación final del contrato y presentarla para la firma de las partes
contratantes. OCTAVA -CADUCIDAD: INDEPORTES ANTOQUIA, podrá decretar la
caducidad del Contrato: a. Cuando a juicio del Contratante se califique as perjudicial el
incumplimiento de las obligaciones por parte de la Contratista. b. Cuando a juicio del
Contratante, La Contratista no estuviere dando el rendimiento debido en las actividades
llevadas a cabo. NOVENA-EFECTOS DE LA CADUCIDAD: Decretada la caducidad del
Contrato se sustentará en resolución motivada, la que prestará mérito ejecutivo contra La
Contratista y la compañía que haya constituido la garantía y su cobro se hará por jurisdicción
coactiva. DECIMA-DECLARACION: La Contratista declara no hallarse incurso en ninguna
de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en el Artículo 8° de la Ley 80 de 1993.
Con todo, si una vez celebrado el Contrato le sobreviniere cualquiera de estas causales, se
procederá de conformidad con lo previsto en el Artículo 9° de la precitada Ley. DECIMA
PRIMERA: Si La Contratista participare en actividades distintas a las programadas por
INDEFORTES ANTOQUIA y ello le impide cumplir con las obligaciones de este contrato, se
suspenderá la ejecución del mismo durante el lapso de tiempo que dicha participación
externa demande con el consiguiente descuento en el valor inicialmente pactado. DECIMA
SEGUNDA: Si en el cumplimiento del objeto contratado La Contratista, tuviere que
desplazarse a un municipio o ciudad de Colombia diferente a Medellín o al extranjero,
INDEFORTES ANTIOQUÍA reconocerá, previa autorización del Supervisor, a más de los
tiquetes, unos gastos de desplazamiento hasta por una suma equivalente a los otorgados a
un empleado del nivel Profesional, de conformidad con lo contemplado en la Resolución
00068 del 22 de julio de 2010 y las demás normas que lo modifiquen o adicionen.
PARÁGRAFO UNO: Si el desplazamiento fuere al extranjero, tanto el viaje como los gastos de
desplazamiento y el tiquete, deben ser previamente autorizados por el Gerente, apoyado en
la justificación escrita presentada por el Supervisor del contrato y su otorgamiento debe ser
mediante resolución motivada. PARÁGRAFO DOS: Los gastos de desplazamiento al
extranjero serán los señalados por el Gerente, dentro de los parámetros establecidos en la
Resolución 00068 del 22 de julio de 2010. PARÁGRAFO TRES: Para todos los efectos legales
se presume que el valor reconocido como gastos de desplazamiento, es el costo real en que
incurre La Contratista con motivo del mismo, por lo tanto para su legalización sólo requiere
aporta,- un certificado que acredite los días de permanencia en la ciudad o. municipio
correspondiente. PARÁGRAFO CUATRO: Si en el municipio o ciudad del desplazamiento le
suministraren a la Contratista el alojamiento y la alimentación, INDEPORTES ANTIOQUIA no
le reconocerá costo alguno por este concepto. DECIMA TERCERA: En la terminación,
modificación e interpretación unilateral del presente contrato, las partes se sujetarán a lo
dispuesto en los Artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993. DÉCIMA CUARTA: Los trabajos
de investigación realizados por La Contratista en el cumplimiento y ejecución del contrato
son propiedad de la Entidad contratante y sólo podrán ser divulgados, publicados o utilizados
por La Contratista con autorización expresa y escrita de la Gerencia de INDEPORTES
ANTOQUIA. DÉCIMA QUINTA: Para dar cumplimiento al artículo 282 de la Ley 100 de
1993, a la firma del presente contrato La Contratista deberá demostrar su afiliación al
sistema de seguridad social establecido en Colombia y previsto en la citada Ley (Salud y
Pensiones). Parágrafo: Para  el cobro de la primera cuota de cada mes, La Contratista
debe anexar a la factura, fotocopia de lo pagado por seguridad social en el mes
correspondiente, que debe ser el 12,5% para salud y 16% para pensión, sobre el cuarenta
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con lodos sus medios profesionales e intelectuales el objeto de este contrato, en especial ias
siguientes actividades: 1. Realizar la edición de los textos a incluir en las comunicaciones
internas proferidas por la Gerencia. 2. Apoyar las actividades que permitan incrementar un
adecuado clima organizacional en la Entidad. 3. Revisar y aprobar la versión final de los
boletines internos de la Entidad. 4. Apoyar al Asesor de la Oficina de Comunicaciones en las
actividades propias de enlace entre la Administración Departamental e INDEPORTES
ANTIOQUIA. 5. Apoyar la implementación de los sistemas de información dentro de la
Entinad. 6. Presentar informe quincenal de sus actividades en orginal y copia para ser
entregado así: Original para el trámite de pago de la cuota correspondiente, copia para el
expediente del contrato que reposa en el Área del Talento Humeo. 7. Entregar
mensualmente dos (2) fotocopias del comprobante del valor pagado por aportes a la
seguridad social (salud y pensión), para la cancelación de la respectiva cuota quincenal en la
misma forma del numeral anterior. Vale anotar que sólo se presentará dicho comprobante
en el período de pago correspondiente a la fecha que tiene asignada la Contratista para
cumplir con tal obligación. 8. Todas las demás atinentes a la naturaleza del contrato y que
surjan durante su ejecución y cumplimiento. SEXTA-DESARROLLO DEL CONTRATO: El
desarrollo del presente contrato en sus efectos legales se llevará a cabo en la ciudad de
Medellín, Casa del Deporte "Jacques de Bedout Villa". SÉPTIIVIA-SUPERVISIÓN: La
supervisión en el cumplimiento del presente contrato estará a cargo del Jefe de Oficina
Asesora de Comunicaciones y la misma debe consistir en: 1) Verificar que la etapa
precontractual se haya cumplido (términos de referencia, contrato debidamente firmado,
disponibilidad y registro presupuestal, publicación en la Gaceta Departamental, garantías y
aprobación de las mismas). 2) Que el contrato se inicie en la fecha estipulada, sin que ésta
pueda ser anterior a la fecha de su legalización, (vale decir, a la fecha de firma del contrato,
a la expedición y aprobación de la póliza, publicación y al registro presupuestal). 3) Vigilar el
cumplimiento del pago de las obligaciones mensuales de seguridad social por parte de la
Con`satista. 4) Vigilar el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 5) Solicitar los
informes pertinentes. 6) Hacer el acta de liquidación final del contrato y presentarla para la
firma de las partes contratantes. OCTAVA-CADUCIDAD: INDEPORTES Ai \tTCQUIA, podrá
decretar la caducidad del Contrato: a. Cuando a juicio del Contratante se califique de
perjudicial el incumplimiento de las obligaciones por parte de la Contratista. b. Cuando a
juicio del Contratante, La Contratista no estuviere dando el rendimiento debido en las
actividades llevadas a cabo. NOVENA-EFECTOS DE LA CADUCIDAD: Decretada la
caducidad del Contrato se sustentará en resolución motivada, la que prestará mérito
ejecutivo contra La Contratista y la compañía que haya constituido la garantía y su cobro se
hará nor jurisdicción coactiya. DECIMA-DECLARACION: La Contratista declara no hallarse 
incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en el Artículo 8° de la
Ley 80 de 1993. Con todo, si una vez celebrado el Contrato le sobreviniere cualquiera de
estas causales, se procederá de conformidad con lo previsto ten el Artículo 9° de la precitada
Ley. DECIMA PRIMERA: Si La Contratista participare en actividades distintas a las
programadas por INDEPORTES ANTOQUIA y ello le impide cumplir con las obligaciones de
este contrato, se suspenderá la ejecución del mismo durante el lapso de tiempo que dicha
participación externa demande con el consiguiente descuento en el valor inicialmente
pactado. DÉCIMA SEGUNDA: Si en el cumplimiento del objeto contratado La Contratista,
tuviere que desplazarse a un municipio o ciudad de Colombia diferente a Medellín o al
extranjero, INDEPORTES ANTIOQUIA reconocerá, previa autorización del Supervisor, a más
de los tiquetes, unos gastos de desplazamiento hasta por una suma equivalente a los
otorgados a un empleado del nivel Profesional, de conformidad con lo contemplado en la
Reso : ución 00068 del 22 de julio de 2010 y las demás normas que lo modifiquen o adicionen.
PARÁGRAFO UNO: Si el desplazamiento fuere al extranjero, tanto el viaje como lbs gastos de
desplazamiento y el tiquete, deben ser previamente autorizados por el Gerente, apoyado en
la justificación escrita presentada por el Supervisor del contrato y su otorgamiento debe ser
mediante resolución motivada. PARÁGRAFO DOS: Los gastos de desplazamiento al
extranjero serán los señalados por el Gerente, dentro de los parámetros establecidos en la
Resolución 00068 del 22 de julio de 2010. PARÁGRAFO TRES: Para todos los efectos legales
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se presume que el valor reconocido como gastos de desplazamiento, es el costo real en que
incurre La Contratista con motivo del mismo, por lo tanto para su legalización sólo requiere
aportar un certificado que acredite los días de permanencia en la ciudad o municipio
correspondiente. PARÁGRAFO CUATRO: Si en el municipio o ciudad del desplazamiento le
suministraren a la Contratista el alojamiento y la alimentación, INDEPORTES ANTIOQUIA no
le reconocerá costo alguno por este concepto. DECIMA TERCERA: En la terminación,
modificación e interpretación unilateral del presente contrato, las partes se sujetarán a lo
dispuesto en los Artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993. DECIMA CUARTA: Los trabajos
de investigación realizados por La Contratista en el cumplimiento y ejecución del contrato
son propiedad de la Entidad contratante y sólo podrán ser divulgados, publicados o utilizados
por La Contratista con autorización expresa y escrita de la Gerencia de INDEPORTES
ANTOQUIA. DÉCIMA QUINTA: Para dar cumplimiento al artículo 282 de la Ley 100 de
1993, a la firma del presente contrato La Contratista deberá demostrar su afiliación al
sistema de seguridad social establecido en Colombia y previsto en la citada Ley (Salud y
Pensiones). Parágrafo: Para  el cobro de la primera cuota de cada mes La Contratista
debe  anexar a la factura, fotocopia de lo pagado por seguridad social en el mes
correspondiente, que debe ser el 12,5% para salud y 16% para pensión, sobre el cuarenta
por ciento 40% del valor de los honorarios mensuales. DÉCIMA SEXTA: Con la firma del
documento escrito y el registro presupuestal se perfecciona el contrato y se procederá a la
ejecución: a) Cuando La Contratista presente las garantías exigidas y éstas sean aprobadas
por el señor Gerente o su Delegado. b) Con la publicación en la Gaceta Departamental, la
cual se entenderá cumplida con la presentación del recibo de pago de los derechos
correspondientes, expedido por la Imprenta Departamental de Antioquia. c) Cuando La
Contratista entregue todos los documentos exigidos para 	 la legalización del contrato.
DÉCIMA SEPTIMA-GARANTIAS: La Contratista se compromete a constituir en favor de
INDEPORTES ANTOQUIA, una póliza de cumplimiento por la vigencia del contrato y cuatro
meses más, por una suma equivalente al 10% del valor contratado. DÉCIMA OCTAVA: Los
pagos aquí pactados se imputarán al rubro número 01.2.3.03.01.75.09.24.09 según C.D.P.
número 14 del 12 de enero de 2012 del Presupuesto de Gastos de la Entidam DECIMA
NOVENA—CONDICIONES ESPECIALES: El presente contrato se rige por los postulados de la
Ley 8J de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto 2474 de 2008 de Contratación Estatal y como tal
no genera relación laboral alguna entre las partes contratantes, per consiguiente La
Contratista no podrá exigir el pago de prestaciones sociales, indemnizaciones, primas o
pagos de carácter laboral en razón del servicio aquí contratado.
Para constancla e firma en Medellín, el día 	 '	 N°	 160069 1 Vez

•

ESTEBAN ESCOBAR  VELEZ
Gerente

LILIANA ONDONO BUILES
S_\ID Wt	 ,\--

La Contr tista

INDEPORTE5
ANTIOQUIA ;1,1

ENE 2012

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 005 DE 2012
Entre los suscritos ESTEBAN ESCOBAR VELEZ, mayor de edad, identificado con cédula de
ciudadanía número 71.799.564 expedida en Medellín, quien actúa en su calidad de Gerente
y Representante Legal del Instituto Departamental de Deportes de Antioquia, establecimiento
público del orden departamental creado mediante la Ordenanza 8E del 1°. de marzo de
1996, que en adelante se llamará INDEPORTES ANTOQUIA y MARIO ANDRES RAMIREZ
GOMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 98. 553.069, expedida en
Envigado, Antioquia, obrando en su propio nombre y representación, quien en adelante se
llamará El Contratista, hemos celebrado el presente contrato de Prestación de Servicios
regido por las siguientes cláusulas: PRIMERA-OBJETO: En virtud del presente contrato El
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Contratista se compromete a prestar servicios profesionales de ingeniero tiectronico
Especialista en Gerencia para el apoyo especializado a la Gerencia de la Entidad en la
implementación de los sistemas información administrativo y financiero, gestión documental y
georrcferenciación en INDEPORTES ANTIOQUIA. PARÁGRAFO: El presente contrato se
suscribe por no existir en la planta de cargos personal suficiente con el cual la Subgerencia
Administrativa y Financiera, tenga el apoyo profesional especializado para cumplir con las
distintas actividades misionales, en la implementación de los diferentes sistemas que
permitan desarrollar a cabalidad las actividades misionales de INDEPORTES ANTIOQUIA.
SEGUNDA-REQUISITOS E IDONEIDAD: Para la ejecución de este contrato, El Contratista
debe acreditarse como Ingeniero	 Electrónico Especialista en Gerencia. TERCERA-
DURACIÓN: El presente contrato tendrá una duración de once (11) meses y quince (15)
días, contados a partir del día 16 de enero de 2012. CUARTA-VALOR Y FORMA Y DE
PAGO: El valor pactado como honorarios para el presente contrato asciende a la suma de
SESENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS-($64'400.000) M.L., que
serán cancelados al Contratista, así: veintitrés cuotas iguales DOS MILLONES
OCHOCIENTOS MIL PESOS-($2'800.000) facturadas los días 15 y 30 de cada uno de los
meses siguientes, hasta agotar la suma pactada e iniciando con la primera cuota el 30 de
enero de 2012. PARÁGRAFO: El pago se hará dentro de los cinco (5) primeros días hábiles
siguientes a la fecha de la facturación, previos los trámites internos y la disponibilidad de
PAC en el rubro correspondiente. QUINTA-OBLIGACIONES: En virtud del presente contrato
El Contratista se obliga para con INDEPORTES ANTOQUIA a desarrollar con todos sus
medios profesionales e intelectuales el objeto de este contrato, en especial las siguientes
actividades: 1. Apoyar la implementación del sistema de información administrativo y
financiero en INDEPORTES ANTIOQUIA. 2. Apoyar la implementación del sistema de
gestión documental en INDEPORTES ANTIOQUIA. 3. Apoyar la implementación del sistema
de información georreferenciación	 en INDEPORTES ANTIOQUIA. 	 4. Una vez en
funcionamiento los sistemas de información, acompañar los procesos que permitan verificar
el cumplimiento a los mismos. 5. Asistir al Gerente y sugerir los cambios necesarios a los
sistemas de información que tiene la Entidad. 6. Presentar informe quincenal de sus
actividades en original y copia para ser entregado así: Original para el trámite de pago de la
cuota correspondiente, copia para el expediente del contrato que reposa en el área del
Talento Humano. 7. Entregar mensualmente dos (2) fotocopias del comprobante del valor
pagado por aportes a la seguridad social (salud y pensión), para la cancelación de la
respectiva cuota quincenal en la misma forma del numeral anterior. Vale anotar que sólo se
presentará dicho comprobante en el período de pago correspondiente a la fecha que tiene
asigne da la Contratista para cumplir con tal obligación. 8. Todas las demás atinentes a la
naturaleza del contrato y que surjan durante su ejecución y cumplimiento. SEXTA-
DESARROLLO DEL CONTRATO: El desarrollo del presente contrato en sus efectos legales
se llevará a cabo en la ciudad de Medellín, Casa del Deporte "Jacques de Bedout Villa".
SÉPTIMA-SUPERVISIÓN: La supervisión en el cumplimiento del presente contrato estará a
cargo del Subgerente Administrativo y Financiero y la misma debe consistir en: 1) Verificar
que la etapa precontractual se haya cumplido (términos de referencia, contrato debidamente
firmado, disponibilidad y registro presupuestal, publicación en la Gaceta Departamental,
garantías y aprobación de las mismas). 2) Que el contrato se inicie en la fecha estipulada,
sin que ésta pueda ser anterior a la fecha de su legalización, (vale decir, a la fecha de firma
del contrato, a la expedición y 	 aprobación de la póliza, publicación y al registro
presupuestal)„ 3) Vigilar el cumplimiento del pago de las obligaciones mensuales de
seguridad social por parte del Contratista. 4) Vigilar el cumplimiento de las obligaciones
contractuales. 5) Solicitar los informes pertinentes. 6) Hacer el acta de liquidación final del
contrato y presentarla para la firma de las partes contratantes. OCTAVA-CADUCIDAD:
INDEFORTES ANTOQUIA, podrá decretar la caducidad del Contrato: a. Cuando a juicio del
Contratante se califique de perjudicial el incumplimiento de las obligaciones por parte del
Contratista. b. Cuando a juicio del Contratante, El Contratista no estuviere dando el
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rendimiento debido en las actividades llevadas a cabo. NOVENA-EFECTOS DE LA
CADUCIDAD: Decretada la caducidad del Contrato se sustentará en resolución motivada, la -
que prestará mérito ejecutivo contra El Contratista y la compañía que haya constituido la
garantía y su cobro se hará por jurisdicción coactiva. DECIMA-DECLARACIÓN: El
Contratista declara no hallarse incurso en ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades
previstas en el Artículo 8° de la Ley 80 de 1993. Con todo, si una vez celebrado el Contrato
le sobreviniere cualquiera de estas causales, se procederá de conformidad con lo previsto en
el Artículo 9° de la precitada Ley. DECIMA PRIMERA: Si El Contratista participare en
actividades distintas a las programadas por INDEPORTES ANTOQUIA y ello le impide
cumpli: con las obligaciones de este contrato, se suspenderá la ejecución del mismo durante
el lapso de tiempo que dicha participación externa demande con el consiguiente descuento
en el valor inicialmente pactado. DÉCIMA SEGUNDA: Si en el cumplimiento del objeto
contratado La Contratista, tuviere que desplazarse a un municipio o ciudad de Colombia
diferente a Medellín o al extranjero, INDEPORTES ANTIOQUIA reconocerá, previa
autorización del Supervisor, a más de los tiquetes, unos gastos de desplazamiento hasta por
una suma equivalente a los otorgados a un empleado del nivel Profesional, de conformidad
con lo contemplado en la Resolución 00068 del 22 de julio de 2010 y las demás normas que
lo modifiquen o adicionen. PARÁGRAFO UNO: Si el desplazamiento fuere al extranjero, tanto
el viaje como los gastos de desplazamiento y el tiquete, deben ser previamente autorizados
por el Gerente, apoyado en la justificación escrita presentada por el Supervisor del contrato y
su otorgamiento debe ser mediante resolución motivada. PARÁGRAFO DOS: Los gastos de
desplazamiento al extranjero serán los señalados por el Gerente, dentro de los parámetros
establecidos en la Resolución 00068 del 22 de julio de 2010. PARÁGRAFO TRES: Para todos
los efectos legales se presume que el valor reconocido como gastos de desplazamiento, es
el costo real en que incurre El Contratista con motivo del mismo, por lo tanto para su
legalización sólo requiere aportar un certificado que acredite los días de permanencia en la
ciudad o municipio correspondiente. PARÁGRAFO CUATRO: Si en el municipio o ciudad del
desplazamiento le suministraren a la Contratista el alojamiento y la alimentación,
INDEPORTES ANTIOQUIA no le reconocerá costo alguno por este concepto. DECIMA
TERCERA: En la terminación, modificación e interpretación unilateral del presente contrato,
las partes se sujetarán a lo dispuesto en los Artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993.
DÉCIMA CUARTA:	 Los trabajos de investigación realizados por El Contratista en el
cumplimiento y ejecución del contrato son propiedad de la Entidad contratante y sólo podrán
ser divulgados, publicados o utilizados por El Contratista con autorización expresa y escrita
de la Gerencia de INDEPORTES ANTOQUIA. DÉCIMA QUINTA: Para dar cumplimiento al
artículo 282 de lá Ley 100 de 1993, a la firma del presente contrato El Contratista deberá
demostrar su afiliación al sistema de seguridad social establecido en Colombia y previsto en
la citada Ley (Salud y Pensiones). PARÁGRAFO: Para el cobro de la primera cuota de
cada mes, La Contratista debe anexar a la factura, fotocopia de lo pagado por
seguridad social en el mes correspondiente, que debe ser el 12,5% para salud y 16%
para pensión, sobre el cuarenta por ciento 40% del valor de los honorarios mensuales.
DÉCIMA SEXTA:	 Con la firma del documento escrito y el registro presupuestal se
perfecciona el contrato y se procederá a la ejecución: a) Cuando El Contratista presente las
garantías exigidas y éstas sean aprobadas por el señor Gerente o su Delegado. b) Con la
publicación en la Gaceta Departamental, la cual se entenderá cumplida con la presentación
del recibo de pago de los derechos correspondientes, expedido por la Imprenta
Departamental de Antioquia. c) Cuando El Contratista entregue todos los documentos
exigidos para la legalización del contrato. DÉCIMA SEPTIMA-GARANTIAS: El Contratista se
compromete a constituir en favor de INDEPORTES ANTOQUIA, una póliza de cumplimiento
por la vigencia del contrato y cuatro meses más, por una suma equivalente al 10% del valor
contratado. DÉCIMA OCTAVA: Los pagos aquí pactados se imputarán al rubro número
01.2.1.01.02.09 según C.D.P. número 15 del 12 de enero de 2012 del Presupuesto de
Gastos de la Entidad. DECIMA NOVENA—CONDICIONES ESPECIALES: El presente
contrato se rige por los postulados de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto 2474 de
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modificación e interpretación unilateral del presente contrato, las partes se sujetarán a lo
dispuesto en los Artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993. DÉCIMA CUARTA: Los trabajos
de investigación realizados por El Contratista en el cumplimiento y ejecución del contrato son
propiedad de la Entidad contratante y sólo podrán ser divulgados, publicados o utilizados por
El Contratista con autorización expresa y escrita de la Gerencia de lNDEPORTES
ANTOQUIA. DÉCIMA QUINTA: Para dar cumplimiento al artículo 282 de la Ley 100 de
1993, a la firma del presente contrato El Contratista deberá demostrar su afiliación al sistema
de seguridad social establecido en Colombia y previsto en la citada Ley (Salud y Pensiones).
Parágrafo: Para  el cobro de la primera cuota de cada mes El Contratista cebe anexar a
la factura, fotocopia de lo pagado por seguridad social en el mes correspondiente, que
debe ser el 12,5% para salud y 16% para pensión, sobre el cuarenta por ciento 40% del valor
de los honorarios mensuales, que para el presente contrato equivalen a la suma de $ , sin
que la cotización sobrepase el monto máximo establecido por la Ley. DÉCIIviA SEXTA:
Con la firma del documento escrito y el registro presupuestal se perfecciona el contrato y se
proced ara a la ejecución: a) Cuando El Contratista presente las garantías exigidas y éstas
sean aprobadas por el señor Gerente o su Delegado. b) Con la publicación en la Gaceta
Departamental, la cual se entenderá cumplida con la presentación del recibo de pago de los
derechos correspondientes, expedido por la Imprenta Departamental de Antioquia. c)
Cuando El Contratista entregue todos los documentos exigidos para la legalización del
contrato. DÉCIMA SEPTIMA-GARANTIAS: El Contratista se compromete a constituir en
favor de INDEPORTES ANTOQUIA, una póliza de cumplimiento por la vigencia del contrato
y cuatro meses más, por una suma equivalente al 10% del valor contratado. DÉCIMA
OCTAVA: Los pagos aquí pactados se imputarán al rubro número 01.2.3.04.01.02.98.43.02
según C.D.P. número 16 del 12 de enero de 2012 del presupuesto de gastos de la entidad.
DECIMA NOVENA—CONDICIONES ESPECIALES: El presente contrato se rige por los
postulados de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto 2474 de 2008 de; Contratación
Estatal y como tal no genera relación laboral alguna entre las partes contratantes, por
consiguiente 'La Contratista no podrá exigir el pago de prestaciones sociales,
indemnizaciones, primas o pagos de carácter laboral en razón del servicio aquí contratado.

Para constpricjise firma en Medellín, el día N°	 160071 1 Vez

Entre los suscritos ESTEBAN ESCOBAR VELEZ, mayor de edad, identificado con cédula de
ciudadanía número 71.799.564 expedida en Medellín, quien actúa en su calidad de Gerente
y Representante Legal del Instituto Departamental de Deportes de Antioquia, establecimiento
público del orden departamental creado mediante la Ordenanza 8E del 1°. de marzo de
1996, que en adelante se llamará INDEPORTES ANTOQUIA y ADRIANA PATRICIA
GALLEGO VELASQUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 43.267.459,
expedida en Medellín, obrando en su propio nombre y representación, quien en adelante se
llamará La Contratista, hemos celebrado el presente contrato de Prestación de Servicios
regido por las siguientes cláusulas: PRIMERA-OBJETO: En virtud del presente contrato La
Contratista se compromete a prestar servicios profesionales en Especializado en Derecho
Administrativo, para el el apoyo especializado en las actividades implementación de los
procesos de control interno disciplinario y procesos sancionatorios contractuales y en general
las actividades legales de la Oficina Asesora de Jurídica de la Entidad. PARÁGRAFO: El
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Contrato se sustentará en resolución motivada, la que prestará mérito ejecutivo contra La
Contratista y la compañía que haya constituido la garantía y su cobro se hará por jurisdicción
coactiva. DECIMA-DECLARACION: La Contratista declara no hallarse incurso en ninguna
de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en el Artículo 8° de la Ley 80 de 1993.
Con todo, si una vez celebrado el Contrato le sobreviniere cualquiera de estas causales, se
procederá de conformidad con lo previsto en el Artículo 9° de la precitada Ley. DECIMA
PRIMERA: Si La Contratista participare en actividades distintas a las programadas por
INDEPORTES ANTOQUIA y ello le impide cumplir con las obligaciones de este contrato, se
suspenderá la ejecución del mismo durante el lapso de tiempo que dicha participación
externa demande con el consiguiente descuento en el valor inicialmente pactado. DECIMA
SEGUNDA: Si en el cumplimiento del objeto contratado La Contratista, tuviere que
desplazarse a un municipio o ciudad de Colombia diferente a Medellín o al extranjero,
INDEPORTES ANTIOQUIA reconocerá, previa autorización del Supervisor, a más de los
tiquetes, unos gastos de desplazamiento hasta por una suma equivalente a los otorgados a
un empleado del nivel Profesional, de conformidad con lo contemplado en la Resolución
00068 del 22 de julio de 2010 y las demás normas que lo modifiquen o adicionen.
PARÁGRAFO UNO: Si el desplazamiento fuere al extranjero, tanto el viaje como los gastos de
desplazamiento y el tiquete, deben ser previamente autorizados por el Gerente, apoyado en
la justificación escrita presentada por el Supervisor del contrato y su otorgamiento debe ser
mediante resolución motivada. PARÁGRAFO DOS: Los gastos de desplazamiento al
extranjero serán los señalados por el Gerente, dentro de los parámetros establecidos en la
Resolución 00068 del 22 de julio de 2010. PARÁGRAFO TRES: Para todos los eternos legales
se presume que el valor reconocido como gastos de desplazamiento, es el costo real en que
incurre La Contratista con motivo del mismo, por lo tanto para su legalización sólo requiere
aportar un certificado que acredite los días de permanencia en la ciudad o municipio
correspondiente. PARÁGRAFO CUATRO: Si en el municipio o ciudad del desplazamiento le
suministraren a la Contratista el alojamiento y la alimentación, INDEPORTES ANTIOQUIA no
le reconocerá costo alguno por este concepto. DECIMA TERCERA: En la terminación,
modificación e interpretación unilateral del presente contrato, las partes se sujetarán a lo
dispuesto en los Artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993. DÉCIMA CUARTA: Los trabajos
de investigación realizados por La Contratista en el cumplimiento y ejecución del contrato
son propiedad de la Entidad contratante y sólo podrán ser divulgados, publicados o utilizados
por La Contratista con autorización expresa y escrita de la Gerencia de INDEPORTES
ANTOQUIA. DÉCIMA QUINTA: Para dar cumplimiento al artículo 282 de la Ley 100 de
1993, a la firma del presente contrato La Contratista deberá demostrar su afiliación al
sistema de seguridad social establecido en Colombia y previsto en la citada Ley (Salud y
Pensiones). Parágrafo: Para  el cobro de la primera cuota de cada roes, La Contratista
debe anexar a la factura, fotocopia de lo pagado por seguridad social en el mes
correspondiente, que debe ser el 12,5% para salud y 16% para pensión, sobre el cuarenta
por ciento 40% del valor de los honorarios mensuales. DÉCIMA SEXTA: Con la firma del
documento escrito y el registro presupuestal se perfecciona el contrato y se procederá a la
ejecución: a) Cuando La Contratista presente las garantías exigidas y éstas sean aprobadas
por el señor Gerente o su Delegado. b) Con la publicación en la Gaceta Departamental, la
cual r.e entenderá cumplida con la presentación del recibo de pago de los derechos
correspondientes, expedido por la Imprenta Departamental de Antioquia.	 Cuando El
Contratista entregue todos los documentos exigidos para la legalización del contrato.
DÉCIiilA SEPTIMA-GARANTIAS: La Contratista se compromete a constituir en favor de
INDEPORTES ANTOQUIA, una póliza de cumplimiento por la vigencia del contrato y cuatro
meses más, por una suma equivalente al 10% del valor contratado. DÉCIWIA OCTAVA: Los
pagos aquí pactados se imputarán al rubro número 01.2.1.01.02.09 según C.D.P. número 12
del 12 de enero de 2012 del Presupuesto de Gastos de la Entidad. bl-thulik NOVENA—
CONDICIONES ESPECIALES: El presente contrato se rige por los postulados de la Ley 80 de
1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto 2474 de 2008 de Contratación Estatal b corte; w;14/ no genera
relación laboral alguna entre las partes contratantes, por consiguieltüa L:s Contratista no
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